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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  DEL CO N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINI S T E R I O  DE H A C IE N D A .

Debiendo celebrarse el 15 del corriente la 
subasta de 200.000.000 de reales en billetes 
del Tesoro, creados con arreglo á la ley de 1.° 
de A bril'de  1859, se reproduce á continua
ción el Real decreto de 10 de Febrero último, 
que contiene las condiciones bajo las eaales ha 
de celebrarse dicha subasta

R E A L  DECRETO .

Autorizado el Gobierno por el art. 7.° de 
la ley de 1.® de Abril de 1859 para em itir.bi
lletes del Tesoro admisibles en pago de la ven
ta de Bienes y obligaciones designadas en el 
art, 6.® de la referida ley, con objeto de cu
brir las diferencias que resulten entre Jo que 
anualmente ha de invertirse en obras públicas 
y en otros servicios extraordinarios de la Ad
ministración y la parte que se realice en cada 
año de los recursos aplicables á los mismos: 
comprendidos en los presupuestos extraordi
narios de 1859 y del corriente año por este 
concepto rs. vn. 184.928.000 como producto 
líquido de la enajenación de dichos billetes: 
autorizado también el Gobierno por la ley de 
25 de Noviembre próximo pasado para am
pliar la emisión de aqaellos hasta la cantidad 
que sea indispensable, á fin de atender al au
mento que las necesidades de la guerra exijan 
en los créditos señalados en el presupuesto ex
traordinario de este año con destino al mate
rial de Guerra y M arina; y teniendo presen
tes las demás consideraciones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: „
Artículo 1.° Se procederá desde luego á 

las emisiones de los billetes del Tesoro crea
dos én virtud de la ley de 1.° de Abril de 
1859 hasta la . cantidad de 200 millones de 
reales, y se verificará su enajenación en pú
blica subasta.

Art. 2.® La primera emisión será de 100 
millones de reales, y llevará la fecha de 4.° de 
Marzo, y la segunda , de igual cantidad, la de 
1.® de Abril próximos, desde cuyos dias res
pectivamente devengarán el interés de 5 por 
100 anual, Los billetes serán de cuatro séries, 
á saber: ,

Serie A. d& 500 reales.
» B. de 1.000.
» C. de 2.000.
» D. de 4.000.

Art. 3.® El capital ó intereses vencidos de 
los billetes se admitirán por el valor nominal 
en los pagos que por las ventas de los bienes 
y obligaciones designadas en el art. 6.® de la 
referida ley de 1.“ de Abril hayan de hacer 
los compradores desde 1.® de Efiero de 1861.

Art. 4.® El capital é intereses vencidos 
que no fueren amortizados por el medio que 
establece el artículo anterior, serán pagaderos 
á metálico, si sus tenedores lo reclamasen, en 
esta forma: los correspondientes á la primera 
emisión el dia 31 de Diciembre de 1861, y los 
de la segunda en igual dia del de 1862.

Para este efecto se presentarán por sus te
nedores en las Tesorerías del reino, donde les 
convenga domiciliar el pago, con las mismas 
circunstancias que para el cobro de los cupo
nes de la Deuda pública están determinadas 
por órdenes vigentes.

Los billetes de cada emisión expresarán la 
época de su amortización á metálico.

Art. 5.® Si llegado el 1 .° de Enero de 1861, 
desde cuya fecha deben empezar á am ortizar
se los billetes, conviniese á alguno de sus te
nedores canjear aquellos por los pagarés de 
compradores de bienes que el Tesoro tenga 
á realizar dentro del mismo año, podrán op
tar por este medio anticipado de pago, siem
pre que la cantidad que para el efecto propon
gan llegue á un millón de reales, verificándo
se el canje por pagarés sobre todas las provin
cias del reino, cuyos vencimientos comprendan 
los meses del año en la proporción más aproxi
mada en que estén aquellos con su totalidad. Las 
liquidaciones para realizar este canje se ha
rán  abonando el Tesoro el capital ó intereses 
de los billetes hasta el 31 de Diciembre de 
t$61 , y cediendo á la par las indicadas obliga
ciones por su total importe. A igual beneficio 
podrán optar los tenedores de billetes respec
to á los pagares vencederos en 1862, llegado 
qa$ sea el 1 .* de Enero de dicho año. También 
podrán obtener este canje ántes de dicha fe
cha solicitándolo y  conviniendo en ello el Go
bierno;

Art. 6.® Con objeto de que puedan con
currir á la licitación los Bancos y sociedades 
de crédito cuyos estatutos detei minan para los 
efectos en cartera plazo fijo menor que el se
ñalado para el pago de los billetes, el Tesoro 
quedará obligado á canjearles en cualquiera 
fecha la parte que las necesidades de dichos 
establecimientos requieran de los billetes que 
tengan en su poder por pagarés ó letras á los 
plazos que se convengan, sin exceder del de 
90 dias fecha, liquidándose los intereses de 
aquellos y el descuento en la proporción que 
corresponda hasta el dia que los presenten, y" 
abonándoseles sobre los nuevos valores el tipo 
de descuento que rija para las imposiciones en 
Deuda flotante de aquella clase de estableci
mientos el dia en que se ejecute el canje.

Art. 7.® El precio mínimo á que se cede
rán por el Tesoro los referidos billetes será el 
de 97 y medio reales por 100 de su valor no
minal, cuyo tipo servirá de base para la su
basta ; en el concepto de que siendo común 
para ámbas emisiones, toda proposición ha de 
entenderse á recibir por mitad billetes de una 
y otra de aquellas.

Art. 8.® Los Bancos, Sociedades ó particu
lares que quieran interesarse en esta negocia
ción dirigirán sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, á la Dirección general del 
Tesoro público, ántes del dia fijado para la 
licitación, ó los presentarán al comenzarse el 
acto de la subasta.

Art. 9.® En uno y otro caso los interesa
dos' deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo , el 
resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 3 por 100 del 
importe nominal de sus pedidos, bien en me
tálico, acciones de carreteras ú obras públicas 
y demás efectos que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se admiten por su valor no
minal , ó bien su equivalente en títulos de la 
Deuda consolidada y diferida al tipo de coti
zación.

Art. 10. No se admitirán proposiciones 
que no lleguen á 10.000 rs. vn. de valor no
m inal, y múltiplos de esta cantidad.

Art. 11. A las dos de la tarde del dia 15 
de Marzo próximo, en reunión pública, que 
se verificará en el local que ocupa el Ministe
rio de Hacienda, presidida por mi Ministro 
del ramo, y con asistencia de los Directores 
generales del Tesoro, Contabilidad y del Ase
sor general del referido Ministerio, se abrirán 
los pliegos cerrados que se hubiesen recibido 
con antelación y los que se entreguen en el 
acto.

Art. 12. Leídas las proposiciones presen
tadas; examinada su conformidad con lo pre
venido en los artículos 8.°, 9.® y 10 de este 
decreto, se admitirán aquellas que estén den
tro del precio mínimo fijado en el art. 7.°, 
hasta cubrir los 200.000.000 de reales vellón 
que son objeto de la licitación , dando la pre
ferencia á los que ofrezcan mayores ventajas 
sobre el tipo indicado. Si el precio Ofrecido 
fuere uno mismo en diferentes proposiciones, 
y los pedidos excediesen de la suma de bille
tes que hayan de adjudicarse, después de ad
mitidas las ofertas favorables, se repartirá el 
resto entre las proposiciones que se hallen en 
igual caso y en proporción de sus pedidos.

Art. 13. Los billetes se entregarán á los 
Bancos, Sociedades ó particulares cuyas pro
posiciones hubiesen sido admitidas, el dia 31 
del referido mes de Marzo, y el pago de su 
importe lo verificarán al recibir dichos billetes, 
en efectivo metálico ó en valores de la Deuda 
flotante de cualquiera vencimiento, con el des
cuento correspondiente á la operación de que 
procedan.

Art. 14. Las liquidaciones de esta negocia
ción se efectuarán por la Dirección general del 
Tesoro público.

Art. 15. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 9.® que corres
pondan á las proposiciones no adm itidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inmedia
tam ente de verificada la licitación. Se conser
varán en el Tesoro los de los demás interesa
dos á los efectos que determinan las instruc
ciones vigentes, para su entrega á los mismos 
al realizar el pago de los billetes que les hu
biesen sido adjudicados.

Art. 16. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  Ha c ie n d a  ,

F B D l t O  S Á I á V E R R U

Modelo de proposición.

El ó los’que suscriben, enterados del Real decreto de
10 de Febrero de 1860, se obligan á tomar rs. v n . , -----
en billetes del Tesoro por. mitad de las dos emisiones

j de 4.® de Marzo y 4,° de Abril al precio de por 4 00
de su valor nominal.

Madrid,, „  * d a , d e  4860,

MINISTERIO DE LA GUERRA,
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 11 de Marzo á l a  una d é  la tarde.— 
El Comandante general del Campo al Excmo. Sr. Mi
nistro interino de la Guerra :

«Viento flojo del N. E. Buen tiempo» Todos los 
vapores que estaban en Puente Mayorga han salido 
esta mañana para las aguas de Tetuán.»

Algeciras 11 de Marzo á las siete y media de la 
tarde.—El mismo Comandante general al Excelentí
simo Sr. Ministro interino de la G uerra:

«Continúa el buen tiempo.»

Número 19 .— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encarga
do interinam ente del Ministerio de la G uerra, dice 
hoy al de la Gobernación del Reino lo siguiente:

«He dado cuenta á la R eina  (Q. D„ G:) del escrito 
de ese Ministerio de 17 de Diciembre de 1858, en 
el que con motivo de la inutilidad de José Búrgos, 
quinto del reemplazo de dicho año por el cupo de 
Dolar, en la provincia de Granada, se remitió por 
el mismo á este de la G uerra para la resolución con
veniente una consulta del Consejo provincial de d i-  

• cha capital, sobre si las dudas de que habla el final 
de la regla 3 .a del a rt. 9.° del reglamento de exen
cione^ físicas se refieren también á la declaración 
definitiva de la utilidad ó inutilidad de los quintos 
en su aptitud física, cuando los facultativos no han 
declarado terminantemente»

E nterada S. M ., y teniendo presente que las d u 
das de que habla el final d é la  regla 3.a del a rt. 9.°, 
y cuya decisión corresponde á los Conséjos provin
ciales, no se refieren de ningún modo, como consulta 
el de Granada, á la declaración de utilidad ó inutili
dad de los quintos en su aptitud física cuando los 
facultativos no han declarado term inantem ente, pues
to que allí mismo determ ina dicha regla cosa en con
trario , sino cjue se refieren á las que puedan ocur
rir sobre otros extremos nacidos de aquel acto; se ha 
servido S. M., declarar después de haber oido al Di
rector general de Sanidad y á las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo de Estado en su acuer
do de 22 del corriente, con el cual se ha conformado, 
que los facultativos llamados á emitir su dictámen en 
virtud de reconocimientos practicados después de la 
observación, deben siempre declarar categóricamen
te acerca de la utilidad ó inutilidad de los quintos 
sometidos á dicho reconocimiento, con arreglo, á lo 
prevenido en la segunda parte de la regla 3 .a del a r 
tículo 9.° del reglamento de exenciones físicas, y 
que por consiguiente los Profesores médicos que reco
nocieron al quinto José Búrgos no debieron fundarse 
en*el párrafo tercero, regla 2 .a del art. 8.° de dicho 
reglamento para dejar á la decisión del Consejo pro
vincial de Granada la declaración de utilidad ó in
utilidad de aquel, sino que pudieron y debieron ha
cerlo ellos mismos definitivamente con arreglo á lo 
preceptuado en la ya expresada regla 3 .a del art. 9.°»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec^ 
tos correspondientes. Dios guarde ■ a V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1860.

E l  M ayor in t e r in o  , 

ENRIQUE DEL POZO.
Señor.....

Núm.  17. — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 
interinamente del Ministerio *de la Guerra, dice hoy 
al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas lo siguiente:

«Enterada la R ein a  (Q. D. G .) del proyecto de 
un nuevo reglamento denominado de Secretarías mi
litares que el antecesor de V. E. dirigió á este Minis
terio en 9 de Diciembre de 1856, formado de las Sec
ciones-archivo de las Capitanías generales y de las 
Secretarías de los Gobiernos militares de provincia, 
plaza de Ceuta y Campo de Gibraltar, no ha consi
derado conveniente acceder á su aprobación; pero 
atendiendo al propio tiempo al razonado informe de 
su expresado antecesor de 22 de Febrero de 1858, 
conformándose con el evacuado por V. E. en 11 de 
igual mes próximo pasado, y deseando que los Ofi
ciales empleados en las Secciones-archivo obtengan 
alguna ventaja en su carrera, que pueda mejorar su 
ulterior situación y les sirva de estímulo para dedi
carse con toda asiduidad al desempeño de Jos t r a 
bajos que les están confiados, se ha servido resolver:

4.° Que las Secciones-archivo continúen organi
zadas con el personal que actualmente tienen, con
forme con su peculiar reglamento.

2.° El ascenso de los empleados en ellas será por 
rigorosa antigüedad desde terceros á primeros Ofi
ciales inclusive, formándose al efecto escalafón gene
ral de todos, y^pasando por este mismo orden á cu
b rir  las vacantes que ocurran y sus resultas en las 
Secciones donde aquellas tuvieren lugar; pudiéndose 
sin embargo conceder el derecho de renuncia al as
censo á los segundos y terceros Oficiales que lo soli
citasen, si prefiriesen continuar en su destino y no 
hubiese algún inconveniente-á juicio del Director ge
neral. La renuncia al ascenso nunca podrá producir 
al individuo que la hace otra situación excepcional 
que la de inhabilitarse voluntariamente para los as
censos de escala por un término que no , bajará de 
tres años. Cuando el interés del servicio lo exija, tam
bién podrá proponer á S. M, el Director general las

traslaciones que. fueren convenientes de los individuos 
de unas Secciones á otras,

3.° Las vacantes que ocurran en las clases de 
terceros Oficiales se reemplazarán á propuesta de la 
Dirección general:

Primero. En Subtenientes del ejército ó de Esta
dos Mayores de plazas que lo soliciten, si reúnen las 
cualidades de confianza é inteligencia que se re 
quieren. •

Segundo. En escribientes entre los más antiguos 
y beneméritos del Ministerio de la Guerra.

Tercero. En sargentos primeros del ejército de 
acreditada idoneidad y confianza; prefiriéndose en 
igualdad de circunstancias los que de esta clase es
tén empleados como dibujantes en el Depósito de la 
Guerra.

Cuarto. En escribientes de las Capitanías gene
rales y demás Secretarías militares, que habiendo 
permanecido por espacio de cuatro años acreditando 
ap titud , laboriosidad y honradez, sean dignos de 
optar á este premio; en el concepto de .que, si no tie
nen el empleo de sargento prim ero, no podrán ob
tener el de Subteniente asignado á la clase de Ofi
ciales terceros sino después de dos años de ejerci
cio , considerándose entre tanto como aspirantes con 
el sueldo mensual de 300 rs. vn.

4.° Los Oficiales primeros de las Secciones-ar
chivo tendrán derecho:

Primero. A ocupar las Secretarías de las Coman
dancias generales del Campo de G ibraltar, Cádiz y 
Ceuta en los términos que previene la Real órden 
de 31 de Marzo de 1859.

Segundo. Al ascenso á segundos Comandantes 
del cuerpo de Estados Mayores de plazas, luego que 
cumplan ocho años de efectividad en el ejercicio de 
su empleo de Oficial prim ero, con exclusión de todo 
abono, ocupando'por consiguiente el lugar que les 

‘ corresponda en la escala de aquella clase en dicho 
cuerpo ; pero la munificencia de S. M ., atendiendo 
á los honrosos y distinguidos servicios que habrán* 
prestado los que se hallen en este caso, se dignará 
tenerlos presente para su colocación.

5.° Queda absolutamente prohibido el ingreso en 
las Secciones-archivo fuera de los casos que deter
mina , y con sujeción á las reglas que prefija la m e
dida tercera.

Y 6.° Los Oficiales prim eros, segundos y terceros 
de/ las Secciones-archivo disfrutarán respectiva
mente los sueldos de 10.800 r s . , 6.60Ó y 5.400 reales 
anuales, que se señalan por el reglamento provisio
nal del cuerpo de Estados Mayores de plazas á los p ri
meros, segundos y terceros Ayudantes de las p la
zas , con los cuales están asimilados.

De Real ó rd en , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1860.

, E l Mayor in t e r in o ,

ENRIQUE DEL POZO.
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 10 de Marzo de 1860 á las once y 
veinticinco minutos de la noche.—El Comandante 
general d e ja s  fuerzas navales de operaciones al Exce
lentísimo Sr. Ministro de M arina:

«Puente Mayorga 10 de Marzo , nueve de la no
che.—Llegó el Vulcano que ha dejado en Ceuta el 
pliego, que lleva: ha encontrado el viento fresco 
Sudeste y mucha m a r , con la seguridad de estar in
abordable la playa de Tetuán. Aprovecharé el p ri
mer momento favorable para trasladarm e allá con 
los buques.»

Ferrol 11 de Marzo de 1860 á las diez y tre in- 
ta minutos de la mañana .—El Capitán general del 
departamento al Excmo. Sr. Ministro de M arina:

«AI amanecer fondeó el San Antonio, á cuya des
carga se procederá en seguida.—A las ocho salió el 
Velasco para em barcar Oficiales del ejército en la 
Coruña, y seguirá á Cádiz. Está entrando el bergan
tín Urumea.»

Algeciras 14 de Marzo de 1860 á las nueve y 
cuarenta minutos de la mañana. — El Comandante 
general de las fuerzas navales de operaciones al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina :

«Puente Mayorga 11 de Marzo á las cinco y 
treinta minutos de la m añana.—El tiempo ha cedido; # 
viento N. En duda de si podrá allí trab a jarse , salgo 
para Tetuán con el convoy y buques de guerra.»

RESOLUCIONES T O NAD AS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.

3 Marzo 4860. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo licencia al Subteniente D. Federico Valles y 
Mas.

Al misino.—Id. al Segundo comandante D. José Aznar 
y Labrador.

Al mismo.—Negando empleo de Subteniente ál Cade
te D. Diego Trujillo y Fernandez.

Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. Francisco 
Pascual y Rodríguez.

Al Capitán general de Granada,—Concediendo licencia 
al Teniente D. José Ferrer y Pohs.
' Al mismo.—Id. al Subteniente D. Jorge de Cara y 

Ugarte.
Ai mismo.—Id, al Subteniente D. Víctor Sánchez y 

* López.
Al mismo,—Id, á D, José López y Losada,

Retirados.

Id. id. Al Director general de artillería.—Concediendo 
retiro al músico Vicente Peñarrocha y Diego.

Al mismo.—Id/id. al id. Eulogio Sánchez y Puebla.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al soldado 

José Suarez Corujedo.
Al Capitán general de Cuba.—Id. traslación de retiro 

al Capitán D. Lino Ballenilía y López.

* Monte-pio m ilitar.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Tenien
te de navio D. Manuel Pasquín de Juan.

Al mismo.—Id. pensión á Doña Catalina Miranda y
Céspedes.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de.Puerto Rico.—Declaran
do antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á 
D. Mateo Dávila y Baluar, segundo Comandante de in 
fantería.

Filipinas.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombran
do Comandante de aquel ejército á D. Ignacio Barba 
y Arnod, y á los Capitanes D. Ramón Herrera Dávila, 
D. Francisco Moscoso y Lara* y D. Francisco Gamboa y  
Sanz.

Ingenieros.

4 id. Al Ingeniero general.— Concediendo cuatro me
ses de Real licencia al Capitán D. Leopoldo Gómez Lobo.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.— Concediendo pensión á Doña Antonia 
Ochoa y Robi.

Al mismo.—Id. á Doña Ana Castillo y Fernandez.
.A l mismo.—Id. á Doña Ildefonsa Cruzado y Diaz.

Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Castell y 
Basols.

Al mismo.—Id. á Doña María del Corral Izquierdo y 
Rodríguez.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente gra* 
duado D. Lino Fabrat y Respan.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Artiifería.—Concediendo 
la sencilla de San Hermenegildo al Comandante D. Fran
cisco Sánchez y Castillo.

Al de Infantería.—Id. al Capitán D. Julián Infanzón y 
Abella.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Eulogio Silva Jiménez
Ai Capitán general de Puerto-Rico.—Id. al Coronel de 

infantería D. Manuel Tomás y Llobregat.
Al de Cuba.—Id. al Capitán de la primera sección de 

Milicias de color D. Francisco García y Madrid.
Al mismo.—Id. al Teniente Ayudante del batallón ca

zadores de Isabel II D. José Albadalejo y Mayans.

Caballeria.

5 id. Al Director general de Caballería.—Colocando en 
el regimiento cazadores de Almansa a i  Alférez D. Enrique 
de la Vega y Palma.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
por enfermo al Teniente D. Federico Moreno y Espinosa 
de los Monteros.

Carabineros.

Id. id. Al Inspeotor general de Carabineros.—Conce
diendo premio de constancia de 20 rs. al mes 4 49 indi
viduos del Cuerpo. *

Al mismo.—Id. de 10 rs. al mes á 23 indivíduosr
Al mismo.—Id. de 4 rs. á 38 id..

A rtillería .

Id. id. Ál Director general de Artillería.—Nombrando 
Cadetes de número del Colegio á 4 3 supernumerarios.

Al mismo.—Id. aprobando una* propuesta de variación 
de destinos de dos Coroneles del arma.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con

cediendo dos meses de próroga al guardia D. Juan Palo
mo y Francés.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 30 rs. al 
mes á cuatro individuos del cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Goncediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Agustín de Búrgos y Llamas.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Heradio Lemos Diez.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Mandando que la pensión que Doña Rita Arzudurre y 
^ ca u ley  tiene consignada en la provincia de Vizcaya se 
Ieabone en la de Alava.

Infantería .

6 id. Al Director general de Infantería. — Negando 
próroga al Subteniente D. Emiliano Pascual y  Rodríguez.

Al mismo.—Concediendo licencia al- Capitán D.- José 
Bort y Segura.

Ai mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 
al Subteniente D. Pedro Martelo y Sosa.

Al mismo.—Id. id. D. Félix Gómez y Codes.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do re tiro  al Teniente Coronel D. Eulogio Lloret y Gui
jarro.

Al mismo.—Id. id. D. Antonio Martínez y Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al primer Comandante D. José Bo

la ngero y del Rio. ^
Al mismo.—Id. id. D. Cláudio Gutiérrez y Vallejo.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Ramón 

Plasencia y Varea.
Al mismo.—13. id. D. Angel Calvo y Moreno.
Al mismo.—Id. id. D. Fernando Beltran y Boldu.
Al mismo.—Id. id. D. Benigno Velunza y Belloqtii.
Al mismo.—Id. id. D. Manuel Cantos y García.
Al mismo.—Id. id. D. Francisco García y Jiménez.
Al mismo.—Id. id. D. Miguel Arredondo y Toba.
Al mismo.—Id. id. D. Bonifacio Garrido y Segovia.
Al mismo.—Id. id. D. Rafael Aguayo y Trillo.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Feliciano Vela de la 

Peña.
Al mismo.—Id. id. D. Fernando Vázquez y Nogueras.
Al mismo.—Id. id. D. Juan Lleonart de Oñate.
Al mismo.—Id. id. D. Nicolás Bercianos y Agudo.
Al mismo.—Id. id. D. Valentín Blas y Blas.
Ai mismo.—Id. id. D. Nicolás Tomás y Pastor.
Al mismo.—Id. id. D. Cipriano Victoria y Aja.
Al mismo.—Id. id. D. Silverio Caro y Lozano.
Al mismo.—Id. id. D. José Chacón y Blanco.
Al mismo.—Id. id. D. Leandro García y González.
Al mismo.—Id. id. D. Manuel Forcelledo y Sierra* .
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Aurich y Santa 

María.
Al mismo.—Id. id. D. Ramón Vidal y Dogando.
Al mismo.—Id. id. al músico mayor D. Ramón Riera 

Villanueva.
Al mismo.—Id-. id.'D. José López y Garda.
Al de Artillería.— Id. al Alférez graduado, sargento 

primero, D. José García ykürzaís.
Al mismo,—Id. id. D. Pascual Gandela y Mároos.
Al Comandante g en era l de A labarderos. — Id. al cabo 

D. Aquilino Martin y López. . t „ ,
Al mismo,—Id. id. D» Antonio Hidalgo y Cordero*



Al o®1f^astina la isueva.«— ni. mejora
¿a l etjyy |1 primar £^m d«U U ¿ UÜiU*LWÍa.ü.,,Uua N.*.,
poüiuceñoLosaaa y Pastor.

AI de Andalucía.—Id. traslación do retiro al sargento 
primero I). Manuel Maldonado y Flores.

C arabineros.
7 id. Al Inspector general de Carabineros. — Conce

diendo premio de constancia de 10 rs. al mes á 35 indi
viduos del cuerpo.

Ai mismo.—Id. de 20 rs. á 19 individuos del mismo.
Al mismo.—-Id. de 10 rs. á 23 id. *
Al mismo.—Id. de 4 rs. á 22 id.
Al mismo.-—Id. cuatro meses de licencia al Teniente 

D. José Sánchez y Zapata.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general.— Concediendo dos meses 
de próroga con medio sueldo al Capellán D. Rafael Re- 
guillo y Tardío.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Destinando 

al tercer regimiento montado al Teniente D. Agustín 
Oviedo.

Cruces.
Id. id. Al Director general del cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo la sencilla de San Hermenegildo al 
segundo Capitán D. Antonio Menchaca y Mateos.

Al de Caballería.— Id. al Ayudante D. Pedro Eced y , 
Perez. d

Al mismo.—Id. al Capitán D. Eugenio Santibañez yv 
Pato. *3

Al Capitán general de Cuba.—Id. al Capitán de infan-^ 
tería del tercio de la Guardia civil D. Calixto Grattjdos¿| 
y Armen teros. ™  ^

Al de Andalucía.—Id. la placa de la misma cruz al
Comandante de infantería retirado D. Ignacio Aeuilar y

~ ^ • ..
Al de las islas Baleare^. ~Q|cVirando antigüedad en 

la sencilla de San Hermenegildo"hf Subteniente gradua
da EV Aataiíiio Tlunibeiid y tóiírás.

Al Sr. Mirú^tea de Márina.—M. id. ai Capitan de na
vio retirado D. io&é die los Rías y Sepiien.

M onle-pio.
RJ? Al $e la, lu n fa  de pasivas —

Concediendo mayor pei^iaiy 4 Aqa £c>pez Au'eTu  ̂ y 
Fariñas.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. opcion á los beneficios ĉ el Monte-pao. militar (i 
la ésóoáa de Dé Dionisio Bonhiver y Pafan /Afayorar^- 
duae&lffe Administración militar.

Al Director general i\dibrñistracion militar.— Con
cediendo las dos pagas "dé tocas a* Doña llosa Codas y 
Nieto

Al mismo.—Id. á Doña María Encarnación Gamboa y 
Caqo, ,

4 .0 S *5 .% O ^ '

Fermina y D. Domingo Ruiz y Arevalo.
In fw il& m .

8 id. s Al Director general dp Itifautey í a.-rN°m b va ndp

nfe^tel). Ternas I l ig u e r a § y ^  ;
^ÁY;u^ismo^Ífd. {Japá cp&vdoye  ̂ de las. N^yas á (¡. Lino 

Vaquero y Triguero,1
Al mismo.—Id. para el seguido batallón del regi

miento del Rey á D. José García b Izquierdo.
jm% §1 Primer- b a ta l la  de* #  Seyillia 

á ^ E eR p e  gajlut y A.mavijo.
Al misino.—Id. para cazadores de Barbastro á D. E n 

rique Martí y Domingo.
Al mismd.—Id. pqra el se^qn^o del Infante á D. Ve.q- 

tayá1-López Wfu»6 y •Gorártío.....................
' A i mismo.— Concediendo plaza de Cadete cqn media, 

pensión en el Cpjegio. del ^rma á D. ^.agel Cantero.
Al mismo.---Aprob'ando la propuesta ppra tíapUan en 

la Direecion general,‘de D. Ájfanuel ÍMaseRcia.
AI mismo/—Id. eí destino dado al Subteniente D. Dio

nisio Ortiz y Bustaqiante.
Al inismo.— Negando próroga al Subteniente D. Jq t̂n 

Padrino y España.
AI nifémo.— Concediendo vuelta á la Península al Te

niente D. Bernardino Roldan y Vaqueriza.'
Al mismo.—IdFal S u b te n a te  D. Luis Yañez y Font.
Al mismo.—Id. licencia ai Teniente D, Gregorio Anie-

s%'.« S i m .
4V miaw.-nrJd- al Tenioftta Dj. Francisco Mendez B e- 

negasi.
^ m p .-rrlü . al Qap¿te i}. Jasé Domínguez y Na

vas.
41 a.t Tímente D* Juan Bresca y Rodrí

guez, ,
Al Capitán generoúde G.uha— Disponiendo que el Ca- 

pií^ii {Y ger#aq&lo; Vázquez y Tabeas oslé á lo resuelto 
» en Real órd$n \ % do julio del aña próximo pasado,

"  Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

relief á la pensión de un$ cru$ María Isabel Luisa al 
soldado José María Ruiz.

Al de Qran»da.r—Id, traslación de retiro al Capitán 
r&lirada fX José Martínez Rerez.

Al de Castilla la Vieja.— Negando rehahilitación de 
una er-us de .María Isabel Luisa al soldado 

AgttHlíu Mendos Rarragíí,ña.
Al de Castilla la Nueva.—Id. traslación de retiro al 

Teniente D. Ildefonso López y Gallego.
Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo, dos años de 

próroga de Real licencia para Lónetrés ál Capitán gradua
do',''Teniente , D. Antonio Gil de Tejada.

Id. id., Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Catalura Coll y Borch.

Al Capitán general deÓasilRafia Nueva.— Declarando

que Dona María de la Concepción Diaz y Ramírez carece 
da d eceb o  a la pensión que salioUa.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 
riña.— Declarando comprendido en el indulto de 26 de 
Diciembre de 1857 al Teniente D. M nnerto Badillo y Ga
llardo por haberse casado sin Real permiso.

Sanidad.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Nombrando prac

ticante mayor del hospital mayor de Vigo á D. Fernando 
Nicolás Perez.

Al de Burgos.— Aprobando e,l nombramiento de facul
tativo de la caja do quintos de Soria.

Al de Castilla k\ Vieja. — Id. su disposición respecto al 
servicio de sanidad en das cajas de quintos del distrito.

Al de Aragón.— Id* el qombramioajp. dq Médico pro
visional del hospital militar de Zaragoza en favor de Don 
Cristóbal Boira ‘A“

Al de AndqlucÍM- —Npiüb,rundo facuUatvvo provisional 
del regimiento infantería de León á D. Manuel Jiménez.

ArDirector géneral de Sanidad militar.— Mandando se 
tenga presente para ser destinado al ejército de Africa 
al practicante D. Eduardo Ordoñez.

Al mismo.—Designando el puerto de Cádiz como pun
to de embarque al primer Ayudante médico I). JoséSoijo.

Al mismo.— Disponiendo convoque á nuevas oposi- 
cionesá los individuos que aspiren á ingreso en el cuerpo.

Í nismfl,— Destjuai.dft á la división que se organiza.
3 c W al ^ j | n | P rofg | f % ferinantv:| . M a i^ f  

s p ie n s e i¿ ^ e s  ^  C a¿m s  Guerjp*

t e ^ # abso! » » al Praftir-le ^ n c i ^ P i g p .  ■
- • - Qaballeria. " é -

9 id. Al Director general de Caballería.— Nombrando 
Ayudante de húsares da la Princesa al Teniente D, Juan 
y lo res y Alvarez.

Al niismoV— Destinando de supernumerario al regi
miento de Pavía al Capitán D. Ramo.n RaUt^ay.

Al mismo.—Aprobando el cambio de cuerpos de dos 
Tenientes.

Al mismo,—Concediendo, plaza supernumeraria al Ca
mele D. Nicolás Azara.

Al mispxo.— Id. icf al id. D. Leopoldo de Rojas.
Al Gapitan general de‘ Castilla la Nueva.— id. relief y

fbp&o d§ sueldos al Teniente Coronel D. Miguel García 
arr^.

M onte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Goncediendo licencia para casarse al Capitán 
graduado D. Juap Bautista Cayuela y Mora.

Al jb  al Comandante graduado D. Manuel
Rodríguez Sedeño.

Al Director general de Ultramar.—Aprobando la pen
sión coü90clic^ á. D^ua Vlois;a 4 jvarez y Rodriguez.CONSEJO DE ESTADO.

. ljpñq P9V Ia gt-acía. cly Dios y la Consli-
tiiqion de ía Mpnarc^uja española Riüjixa de las Empa
ñas. A to.dos los’que las presentes vieren y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, 'Sabed: que he venido en decretar lo si
guiente.:

(cEp el recqrso da nulidad que pende en el Con
sejo de pstado entre partes., de la una el fiscal del 
Tribunal de Cuentas de la  isla de Cuba , recurrente, 
y mi Fiscal en dicho C onsejo; y de ía otra D. Ma
nuel de Baldasano, Administrador general de Cor
reos que 1‘ué de la misma, representado por el Doctor 
D. Jfos£ ÍUÍ& I^tqytUla., y D, Pedro Antonio Sartorius 
que desempeñó igual destino, y á quien se ha decla
rado decaído de su derecho por no haber c o m p a r e 
cido dentro del término del emplazamiento, c ont r a  lo 
providencia dictada por la Sala contenciosa de dicho 
Tribunal $n, 22 de. Octubre de LS.oG eq las cuentas 
generales, de la Admlni^tracioAi de Correas del año 
de 1854, por la cual se declararon absuejtos \ ario- 
reparos opuestos por el citado F iscal, v de que d o -  
bian responder los expresados Baldasaiio y Sartorius 
como Adm inistradores, y D. Antonio María Capotillo 
y D. Nicolcás ^.arqqb.eq como Interventores, por el 
tiempo,, eu que. re sp e .c tio y e n te  d9seüq)eñurou ¿u 
d estinó :

V is to :
Visto e> procedimiento criminal incoado a conse

cuencia de exposición que en \ 2 de Enero de 1855 
eleyói al Ministerio, de Estado, encargado del déspu 
chq de los negocios de Vltrqm ar. R. Nicolás B crn a - 
b eu , Interventor á la sazón cesante de la Adm inis
tración general cíe Correos de la H abana, denuq- 
ciando á D. Antonio María Capetillo , Oficia! primero 
é Interventor interino de. dicha Administración, como 
defraudador de los. intereses dol ramo, y falsiíicador 
de fes, firmas, del Adunnistvad°V Suytorius; y pidien
do se. le formase causa por los hechos indicados que 
estaba pronto á probar, y se invalídase el nom bra
miento de Interventor en propiedad á favor del d e
nunciado., que se decia haberse recibido por el ulti
mo correo de la Península:

Y ^ a &  deel^apion i\e IX Yicql.is ^ ern ab eu , que 
á prim eras diligencias le fué tamaeja por el .Ale ah le 
m ayor tercero cié la Habana , á quien se pasó dicha 
denuncia con la Real órcten ele su remisión al Gober
nador Capitán General de la isla , en que manifestó.

entre otros co$as, qite.! ferian.do: eiavninado como 
lutcu:ventor las cuentas y gqstos extraordinarios del 
mes de Julio 4 5 5 4 ,  so hábia convencido de que los 
1.205 pesos á q u e  ascendían los reJeridos gastos , no 
eran c ie r to s , porque apqyfcian varios recibos d e  
compras y composturas dé IRRéjjlcs y electos paro 
las oficinas y casas de la A 4tóR teb ‘acl01G _ que creía 
eran falsos, por no existir cliéfes efeclos ni las obras 
á que eran aquellq^ reíereiytes,  ̂ y ponjuo carecian 
además del páfjueéfi  ̂ e n U o 'V Ía c  qpl Adm inistrador e 
in terv en to r; siendo los únicos yesponsables Capoti
llo , y D. Ramón íbañez , Oíiptól ^ g d u d p , va difunto, 
encargados en aquella época de la' Adipinistracion ó 
Intervención por enfermedad del Adm inistrador S a r 
torius, ausente en iVíariquao:

Que en los recibos qim presentaba se advertía 
notoriamente falsificada la íirma y $ése  de este fun
cionario, fuera de ser ĉ iplip, recibo de electos que no 
aparecían en la oficina', de composturas que no 
se habían hecho y de sujetos que no se conocían :

Visto, en cuanto al pritpér cargo, el presupuesto 
de los muebles y útiles necesarios para las oficinas 

*y dependencias ¿le la Adm inistración general de Cor
re o s , importante ios 1 .206  posos antes expresados, 
mm.con oficio de 2(j de ^tey° dé 4 854 elevó el Ad- 
fip fetrad or D. Pedro Antpnio Sartorius á la a proba 

del Gobernador Gapi^an g e n e r a l , la cual ol)tu— 
ya en 2 de Junio si^qiept¿ , s ^ u n  consta del legajo 
que se recogió y unió a ja  caqsa , comprensivo del 
¿qjsiiio presupuesto de coteqniQ^Ó^pnes de dichas 

, y de los repisos j^stiricajivds;.de los referidos 
gastos :

Vistos igualm ente los inventarios formados para 
la entrega de la Administración á Sartorius y á su 
sucesor D. Manuel de Baldasano,, en el primero de 
los cuales resultan aumentados los efectos presupues
tos, y comprendidos también en el segundo, autorizado 
por el mismo B.Tnabeu en funciones de Interventor: 

Vistas las declaraciones A dm inistrador Don 
j*íarciso.de T orre Marin y demás empleados de aquella 
Adm inistración, de las cuales en su mayor parle re
sulta, que los efectos se compraron y ejecutaron las 
9b ra s , y que según costum bre, los recibos parcia
les que daban ios interesados, se conservaban así 
basta fin de a ñ o , en que extendiéndose en medios

1'diegos de papel largo, Se canjeaban y llenaban por 
os Jefes en los nuevos, los requisitos del pagú ese  é 
In terv in e , devolviéndose los primeros si se sabia el 
paradero de los dueños, pues en otro caso se rete 
nían en la Administración para acom pañar a la 
yuenta g en era l. inutilizándose los canjeados :

Vistos los recibos en que se funda el segundo 
cargo sobre falsificación de firmas , unos presentados 
por Bernabeu al Juez comisionado , y otros hallados 
por este en la. Administración ále Correos, de pagos 
hechos fuera de presupuesto, autorizados con el dése  
del Administrador Sartorius, é intervenidos por Ca
potillo , excepto uno d ' ellos que lo está por este 
como Administrador por enfermedad del propietario, 
haciendo las veces de Interventor el difunto 1). R a
món Íbañez; respecto de c h i v o  particular declaró el 
Administrador 'Torre M.u in que si bien los gastos 
mayores necesitaban autorización del G obierno, pre
vio presupuesto . bastaba para los menores que no 
pasaban de 100 icv e; el acuerdo del Administrador 
é Inter\eníor , con sujeción á la aprobación del T ri
bunal Mayor do Cuentas; y declarando igualmente 
D. Pedro Antonio S arto riu s , después de reconocer 
por sosas las firmas y rúbricas con el dése  de iodos 
los recibos, manifestó que abrigaba el convencimien
to de que la  ̂ e a cuidados que contenían, baldan sido 
pagadas san las ¡"anualidades deludas, sin que lo 
olroeiose la mas leve d u d a  que tanto dichos recibos 
roun los de! pr.--aijui.'>! - ; a le habían presentado para 
su abano, habiéndolos per consiguiente visto antes, y 
t ’Muéndoios por dorios y legítim os; añadiendo que 
(Mi el tiempo que ubmrv» a Capotillo tuvo motivo 
para afirmarse más y más en el buen concepto que 
le había merecido desde un principio. oreNóndolo 
incapaz de haber falsificado vez alguna su firma en 
documento:, de ia Administración : concepto en que 
convienen los testigos del sum ario: siendo también 
un hecho contestad-» por ellos, que SarU uiusno llegó) 
a darse de baja durante su enlbrmodad . conservan
do siempre en au pader una de las tivs llaves di» la 
c a ja , y regre/ande de María nao a la capital cuando 
so. requería su presencia :

Vista la declaración indagatoria de ü. Amonio 
María Capetillo. en que acerca de estos extremos ex
presó que (mi el mes de Junio de 1854, llamado por 
el Administrador Sartorius, y mostrándole este e! 
presupuesto aprobado por la Superioridad, lo tuvo 
por bastante é inter vino en la entrega de su im por
te : y sin que volviera a saber más hasta el mes de 
Agosto siguiente . que siendo preciso cerrar el ante
rior reparó en tal p artid a , \ presentándole el lega
jo documentado de la misma se reservó para des
pués el oxámen do los recibos y el anotar a! rendir
se la cuenta general lo conveniente acercad o su nin
guna participación en la inversión de dicho presu
puesto ; no habiendo autorizado los repibos del lega
jo  , no porque tuviese reparo en ello ni duda res
pecto de los gastos, sino por haberle sido entregados

en los momentos críticos do su suspensión, en el des
tino; y por últim o, que reconocía por legítimos ios 
recibos intervenidos por él , y Jas firmas y rúbricas 
que contenían, sin que se hubiese formalizado., pre
supuesto de estos gastos por ser mínimos, y bastar 
su asiento en el libro de intervención:

Vistas Jas diligencias practicadas para que B erna-  
beu se mostrase parto en la causa , á lo que no a c 
cedió, á pesar de haber ofrecido probar los hechos 
denunciados:

Vista la sentencia dictada en 4 4 de-Febrero do 
1856, prévia audiencia del Promotor fiscal, por la 
que, considerando que se hallaban desvirtuados com
pletamente los cargos de defraudación y falsificación 
con el resultado de la diligencia que tuvo lugar en la 
Administración general de Correos , del inventario 
del fo lio '4 5 vuelto , y dol legajo de documentos en 
que aparecían comprados los muebles presupuestos, y 
con el cotejo y reconocimiento de las firmas de los 
recibos que com probaban su legitimidad, so sobrese
yó en la prosecución de esta causa, declarando que 
no perjudicase á la buena reputación y fama de C a- 
pelillo como particular y empleado do Correos; cu
ya sentencia, elevada en consulta á la Audiencia pre
torial, se poq^fmó cte Mar^p dpi mismo epio: 

Vistas las; p ica tas  g e n p ^ es.; de b  Adrniqjstracioif 
dé Correos y Estafetas.subalternas dada isla f̂e Cuba 
cqyyespondieiites al a ñ e p 1854,  que ÍM A drpjhistra- 
¿jof SA Narci§o Torre Marin remitió al Tribunal de 
Cqéntas en \ A de Jqlio dé 4 855 , acom pasando co
pia testimoniada deudos recibos envos originales se 
hallaban unidos á la causa crim inal, de las cuales re 
sulta que pasadas al Contador de exam en,, opuso v a - 
yios reparos que fueron contestados por los respon
sables, procediendo en su consecuencia á la. califica
ción definitiva, que tuvo lugar en 2 de .Agosto de 
4 856, dándose por desvanecidos todos los cargos re
ferentes á la A dm inistración'general: que cerrad a la 
discusión escrita, se mandaron pasar las cuerdas por 
ja Sala contenciosa al F iscal, quien reclamó la causa 
crim inal á fin de exam inar los recibos originales que 
|a m otivaron, hecho lo cual las devolvió cqn su d io- 
|áníen, proponiendo los reparos siguientes:

De la época de Sartorius y Capetillo, los recibos 
folios 30 , 31 y 52, de 50 , 68 y 200 pesos, por carecer 
de los requisitos del pagú ese  y del in tervine , indis
pensables para tenerse como com probantes legítimos, 
y por no haber podido ser habidos ni conocerse los 
que aparecían firm antes de los mismos: de la época 
de Baldasano y Bernabeu , los recibos números 5 y 
4 8, folios 19 y 21 , importantes el primero 2 .4 7 3  rs., 
y el segundo 2.054-, que se invirtieron en gastos e x 
traordinarios sip. previa autorización superior, y soli
citando que la cuenta volviese á la Sección segunda 
para que dichos reparos se sustanciasen en la forma 
prevenida respecto de ios que se sacaban por el ci
tado Ministerio:

Vista la providejipia que en 22 de Octubre de 
4 856 dictó la Sala contenciosa declarando absuelips 
los reparos referidos, mediante á que los tres ¡núme
ros se referían á  gastos presupuestos y aprobados 
por el Gobernador Gapitan G en era l, y que además 
estaban comprobadas con sus respectivos recibos, en 
los cuales no era indispensable la formalidad del p íi- '  
guese é in tervine ; á que esios mismos hechos habían 
sido objeto de la causa crim in al, y eí tratar nueva
mente de ellos seria abrirla otra vez sin respeto á 
la cosa juzgada, y á que las cantidades do ios dos 
últimos reparos procedían de gastos ordinarios que 
por su calidad eran de abono sin necesidad de que 
hubiese recaido la aprobación de dicha Autoridad: 

Visto (d recurso de nulidad de la expresada p ro- 
\ idoncia, interpuesto por el Fiscal del Tribunal con 

| arreglo al orí. 49 de la ley orgánica, por haberse in- 
i ÍVingido las disposiciones legales y la práctica cons- 
j tantemente observada en las oficinas generales ele 
j Correos, así como violado’ los trám ites esenciales del 
j procedim iento:
j Visto el auto de I 4 de Enero de 1857, por el que 

se mandó rem itir ai Consejo Real el expediente origi
nal con los documentos podidos por el Fiscal, y ios 
que la Sala dispuse que acompañaran al informe acor
dado por la misma :

Vis 1 o los citados documentos, \ entre ellos el voto I 
particular del jV-esidenlo de dicha Bala contenciosa, | 
que fué el de que se deolarason por ahora subsisten- 
íes los mencionados rep aros, V con suspensión de 
lodo procedimiento acerca de los deducidos por el 
Contador de. oxám en, volviera el expediente á la 
Sección segunda para q u e , extendiéndose copia de 
los prim eros, se dirigiese á los responsables:

Visto el escrito de mi F iscal, en que con presen
cia do todos los antecedentes es de dictamen que no 
procedo el recurso de nulidad interpuesto por el del 
T ribunal de Cuentas de Cuba; y que deben devol
verse las cuentas al mismo Tribunal para que las a r
ch ive, conforme á lo dispuesto en el a rt. 55 de la 
O rdenanza, sin perjuicio de que se pongan en cono
cimiento del Ministerio respectivo los indicios de fal
sificación que aparecen en dichas cuentas, con lo de
más que se estime oportuno, á fin de que promueva 
los recursos y adopte las disposiciones que juzgue 
convenientes :

Visto el emplazamiento hecho á instancia fiscal ' 
os Administradores Baldasano y Sartorius habién^ 
lose en su virtud mostrado parle el primero v de 
¡tarado decaído de su derecho el segundo por n0 h» 
w  comparecido á usar del que ]¿ asistiese dentó 
leí plazo que se le designó al efecto:

Visto el escrito del representante de Baldasano 
-‘on la solicitud de que se desestime el expresado rn 
•urso de nulidad :

Vistos los artículos 2 .”, 3.° y 4." del tít. n  
y el 8 del 4 4 de la Ordenanza general de Corred 
le  8 üe Jumo d : 1 794 : fijando el orden de llevar F 
contabilidad de dicho ram o: "

Vistos los artículos 3Ü , M ,  3 8 ,  42 y 59 de W  
Dmenanzas del Tribunal de Cuentas de la isla i  
Cuba ce  30 de Abril d.e 1835 , y los 38 , 3 9 , 110 v 
4 11 del reglamento de misma fecha1

Considerando on cuanto á la falta del i
■intervine que el Fiscal de! Tribunal de Cuentas^de la 
,sb de p ib a  nota en los reribos admit.dos por el 
Tribunal de Cuentas, que no hay ninguna dispnsi 
cien icgai que exija tal requisito en rada nnn T  
documentos comprobantes de un «asín „ ü í • s 
tervencion que ¡a Ordenanza de CorreoArevTene 1

tv  ters™ k t ví * “r
2

r r ' ?  »  m m i'D / V edro Sartorius Y 'D M a íu e f rT .  qU® 56 datan 
han  sido tam bién a L t i d ü ? ^ p í  J  ' f e é  qUe 
los del prim ero fueron presunuesios A  u V íue 
los segundos se comprenden y caben c n t t í r a ’ I  
que pa ra  gastos del inaterial tenia const»A ' i 
presupuesto d é la  Adm inistración central '
■ Considerando que el haberse admitido dichos 
pastos poi el Tribunal , no obstante los indicios de 
falsedad que el Fiscal indica , si bien puede dar £  
gai a piocedinnentos do distinto género, no puede 
servir de lundamento para la nulidad de la sentencia: 

uonsiderand0  ̂ en cuanto á la violación de las 
iormd;> del procedimiento, que comunicado el expe
diente con la censura del Contador al F is ca l, y dicho 
por este acerca de ella lo que creyó conveniente sin 
reserva alguna sobre los puntos de que no habló 
pudo 1.a Sala creer con fundamento evacuado el trá
mite , cuya íalfca oíi todo caso 110 era sustancial, por
que la intervención fiscal no está mandada por la 
Ordenanza sino en los expedientes en que dicho fun
cionario la haya pedido :

Considerando que la Sala 110 tenia obligación le
gal de estimar los reparos que añadió el Fiscal; v 
por lo mismo no hubo necesidad de que el expedien
te volviera al Contador, ni quebrantamiento’ de for
mas por no oir á los cuentadantes sobre puntos que 
no eran objeto_de nueva censura de calificación: 

Considerando , en cuanto á la remesa que por la 
sentencia se manda -hacer al Superintendente del 
tanto de culpa que resultaba contra el Administra
dor de la estafeta de Pinar del Rio , que calificado el 
hecho por el Contador como indicio de falsificación 
y pasados los antecedentes con esta censura al Fisca!, 
pudo exponer sobre este punto lo que estinjase opor
tuno ; y no habiéndolo ejecutado , la Sala tuvo sufi
ciente motivo para creer cumplida la disposición del 
art. 4 10 del reglam ento , tanto más, cuanto que su 
providencia en esta parte iba encaminada á la per
secución del delito , único fin que el Fiscal podia pro
ponerse :

Considera rulo por todo Jo expuesto que en este 
asunto no ha habido infracción manifiesta de ley, 
ni violación de ¡as formas sustanciales del juicio;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de ia Vega, D. Facundo Infante, 
D. Andrés García G am ba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francis
co Tames He vi a , D. José Ga veda , D. Antonio Caba
llero, D. Francisco  de Luxán, D. José Antonio Ola— 
ficta , D. Sera fin Esté van ez Calderón, D. Antonio Es
cudero» D, Diego López Ballesteros, IV Luis Mayans, 
D. Pedro Gómez de la-Serna, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el Conde de Torre-M arin, el Marqués de 
Y algo m era , D. Manuel de Guillamas y D. Cirilo Al
var ez , «

Vengo en declarar no haber lugar al recurso de 
nulidad interpuesto por el Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba contra ia sentencia defi
nitiva de la Sala contenciosa del mismo de 22 de 
Octubre de  4856.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta. == Está rubricado de la Real 
mano.— E l Ministro de la Gobernación , José de Po
sada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Rê l 
decreto por mí el Secretario general del Consejo" de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique en forma ó las partes, 
y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid L° de Marzo de 1 8 6 0 .= Ju a n  Sunyé.
✓

D ire c c ió n  g e n e ra l de In s tr u c c ió n  p ú b lic a .

C Q 0núq 1% 1$$^ Wflincá4e C qtefáá ticos  p ro p ie ta r io s  de In s t itu to ,  ^  {a eífpti'eson la
.. . faz  %% q m  sirven, las asignatu

Nombres, • Institutos. Asignaturas.

Fecha de| nombramiento . 
de propiedad, con expresión de 

si ha sido, con ppofs.icio.n 
6 sin ella.

Títulos, méritos y servicios

D. Julián Orodea. . . . . . . . .  Logroño.................. Geografía é h istoria.. 26 de Agosto de ..........(

Es Licenciado en jurisprudencia.
Está dedicadp á la enseñanza desde 24 

i de Octubre de 4837.
I En 24. dé Octubre de 1844 fué nombra- 
ido Catedrático ipterino del Instituto de Lo- 
1 groño en virtud ele ejercicios, 
t En 1847 fué nombrado Vocal de la co

ncisión encargada de informar é indagar ■! 
las memorias y obras pías dedicadas a la 

' enseñanza.
Ha desempeñado otras varias comisio- 

nes.

D' , . x ™ o: v ’ * r í . . y i ^ M o i i d .............. Latín ¡y castellano.. . .  j 26 de Agosto de 1848, por 1 
ppGSjpion----- ------ . . . . . .  \

Es licenciado, en letras y teología.
Es Regente de segunda clase en rel¡ 

gipq, moral, latín y castellano.
Está dedicado á la enseñanza desde 

4838,

......... Mafg^nática^. ......... .. . | 31 fia Agosto de 18.48, sin i 
oposición..............................\

Es licenciado en Jurisprudencia.
Está dedicado a la enseñanza desde 

1825.
En 1842 fuá nombrado po(r el Gober- 

! nadop de Lugo para arreglar las escuelas 
del partido de Monforte,

Desde 1827 á deseiiqieñó el cargo 
1 de, Vjce,director fiel Colegio de humanidades 

y después del Instituto de Monforte.
Es individuo de varias, corporaciones 

, literarias y de beneficencia.

Fpaatólteó'Sepnttíó y  Pa* , ,  . 
l la re s .., ¡Mon forte................ Psjoologíq y ló g ica .. .

l

31 de Agosto de 1848..........<

1

r Es Bachiller en teología.
1 Está dedicado á )a enseñanza desde 1825 
i en que fué noiqbraclo. en v fijad de oppsi- 
j cion Profesor del Colegio de Monlorte.
1 Tanto antes de darse á este Colegio la ca* 
\ tegoría de Instituto como fiespues, ha des- 
J empeñado además de la suya otras clases. 
1 En 1852 fué nombrado Vicedirertor del 
[ Instituto.

D. Seguido Rufino S8go* ia. .  Y............
!‘ . - » • Jv '. ■ • ’.X ' '

.y y- • - ' y ;
, ' : .A* ■ .

■.' ■ / A : ;i¿' : ,>  : y'"/ - • ' ■/

Geografía é historia.. v j 10 de Octubre de 1848, sin ( 
o p o sic ió n ..........................

i Es Dpctpr eq jurisprudencia y Regente 
[ de segunda clase en histoiia y geografía.
L Está dedjcqido á la enseñanza desde 1836 
1 en cuyo tiempo y años posteriores des- 
1 empepó algunas cátedras por nombraiqien- 
1 to del Claustro de la Universidad do Valla-1 (Ipljd.
r E11 12 de Enero de 184-7 fn.é no/nbrado 
\ Cafedráficq interino de historia en e lln sti- 
] tuto de Segovia.
I  En 1847 obtuvo el nombramiento de 
I  Director del mismo Instituto.
1 En el tiempo que' lleva'dedicado á la 
[ enseñanza ha desempeñado varias coini- 
\ siones.

Nombres, Institutos, Asignatura?,

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión de 

si ha sido con oposición 
ó sin ella.

Títulos , méritos y servicios.

D„ Cristóbal Cuesta. . . . . . . Salam anca............ Latín y castellano
j 19 de Diciembre de 1848, j 

‘ 1 sin oposición. . é . ............'

í Es Bachiller en filosofía y Preceptor de 
latinidad.

Fué nombrado Catedrático interino en 
U 30 de Setiembre de 1848.
1 ÉsJá dedicado á la enseñanza desde. 
1 1840. ’ '

En 30 de Setiembre de i 848 fué pQmbrydp 
sustituto de laíin en el Instituto de Ávila

D. Andrés Barceló y Mun- 
taner....................... ............. ¡ Baleares......... Geografía é historia, ,.

■|

j 30 de Diciembre de 1 8 4 8 J 
í sin oposición...................... )

Es Bachilleren filosofía y Regente do se 
gunda clase en retórica , hisígrig y geo.r 

í grafía. , , 
En 8 de Febrero de 1817 fue nombrado 

Catedrático interino, 
i Está dedicado á ¡q enseñanza desde

' En 1817 fué Seeielano del Instituto y 
Jaez del Tribunal de exámenes de Maestros
de instrucción primaria, 

f Es Preceptor de latin. ,
En 11 de Séliemhre de 1818 fue rurar 

l brado Catedrático interino del Instituto de
! Avila. .  , i 
( Está dedicado á la enseñanza de la la-
\ tinidad desde 1818. t . 
i - En 1833 fué nombrado socio dp Ja W  . 
f demia Greco-latinaV ‘ , , 

En 185» fué nombrado Yicedirector det 
l Instituto de Avila. . . 
í Es Licenciado en letras y en jpnspru- 
l dencia, y Regente de segunda clase en reto- 
i n c a  v poética. . . > 
/ En 1857 publicó una obra elemental 
\ titulada Introducción al estudio de los Ola- 
I sicos latinos y castella?ios. ^
[ Ha desempeñado diversas comisiones aei 
\ servicjo. .
¡ Es Licenciado en jurisprudencia, y tie- 
1 gente de segunda clase en retórica y póé-

\ tlCa¿n  1856 publicó unos elementos de li- 
| t^ratuí’a , obra declarada de texto por e 
i Consejo de instrucción pública.
, Es'Bachiller en filosofía y Regente (jg 
lsegunda clase en matemáticas.
: ^Fn 21 de Marzo de 18'46 fué nombrado 
jen virtud de ejercicios Catedrático ínteripp 
¡del Instituto de Cuenca.
/ Es Doctor en leyes y Licenciado en li

teratura. _ , * 
Desde 1838 fiasta 1849 desempeña ga % 

l Universidad de Santiago varias clases en 
Isustitúcion. :
1 En 19 de Setiembre de 185Q' quedo ee- 
} san te por sppresiqiy do la cátedra de 
/grafía'que desempeñaba oh el Instituto. _ 
p Desde 1854 á 56 desempeñó éhl a  R1)'" 
\yersidad ;<Je; Saptiago varias cáfpdr^- flf 
jderecho.  ̂ . ¡ .1a 
I  " En 14 de Agosto do 1856 fue nombiado 
* Catedrático propietario de retorica en e 
Instituto de Santiago. ; . : c !q;:.

En i 851' fué nombrado toara yíuqgir ¡a 
i Éscuélá del Notariado de la Eorima.

P. Manuel Esteban M artin.

D.José LuisPons y Gallarzn.

D. José Coll y Veló.. . . . .

D. Remigio Torres Magda- 
leño....................... ..

D, Ramón Pereiro y R e y ..

Avila........................

Barcelona

t San Isidro f Ma~ 
í drid)....................

| Segovia.. . .  ...........

Santiago..................

Latin y castellano. . .

Retórica y poética.. .

| Retórica y poética .. .  

Maleipáticas..

Retórica y poética . .

í 5 de Mayo de 1849,  por 1
• j clasificación............... ..

( 25 de Mayo de 1849 , pqiy 
í oposic|on.. . . . . . . . . . . . .

i 18 de Junio de 1849,  por
* i oposición. . . . . . . . . . . .

í 23 de Junio de 1849, sjn j
* ¡ oposición. . . . . . .  .........^

t

j 23 de Junio de 1849, poiv
• i oposición...........



Feeba del nombramiento
Nombres, Institutos. AÍenatiiras 110 Propiedad, con expresión dfi

-     . ’g ~ I?0sire u " P0S,C,0,i 'Itmios, méritos y servicios.

, v / Es Bachiller on filosofía, Regente de se-
O. Felipe Ciorraea y T o - ¡ T, * Iguuda clase en retórica y poética y en leü-

m asa........................ ........... I V ergara....................- Retórica! v p o é tic a .. . .  ¡ de Agosto de 1819, sin ! " ua U1slesa.* *1 o p o s ic ió n . ., , .................  \ J ue Hombrado ..Catedrático interino en. * ** 16 de Octubre de 1846.
[ Ha sustituido la cátedra de inglés del' Instituto donde sirve.

í / lis Bachiller en filosofía y Regente deD. Isidro Santamera y Gil-i n . , . ‘ . « ¿ _ . \segunda clase en lengua francesa. "tierrez  ___ ( P on tevedra  Francés. .6  de Setiembre de 1849, por I 'E n  28 de Diciembre de 1848 fué norn-t oposición   . \b rad o  sustituto.
i  En 1857 desempeñó el cargo de Biblio-
v tecario del establecimiento donde sirve,

Í
Es Doctor en farmacia y Regente de segunda clase en historia natural.

En 18 de Noviembre de 1845 fué norn- brado Catedrático interino.
En 1856 y 57 sustituyó varias cátedras. En 1851 fué nombrado Yicedirccior del Instituto.

í Es Licenciado en jurisprudencia y Re- 
1 gente de segunda clase en la asignatura de 1 lógica

D. Juan Manuel O rtizy l, ara. G r a n a d a . . . ; . . : . .  Lógica y é tica  j 9 de Setiembre de 1849, por I “ Ha publicado un libro de ética, que
oposición .. * ........... \ fuó puesto en prim er lugar entre las obras

i de tex to , y desempeñó la comisión de for- 
I m ar una reseña histórica de la Universi- l dad de Granada.

I
 Es Doctor en letras y Bachiller en jurisprudencia.

Fué nombrado Catedrático interino del Instituto de Zaragoza en 18 de Octubre de 
1 ’ Y en1 20 de Octubre de 1847 agregado con sueldo en la facultad de filosofía de la Universidad de Zaragoza.

¡En 1851 enseñó un curso de lengua 
italiana en la Universidad mencionada.

En 18o i.y  56 presidió los exámenes y 
fue Secretario del Instituto de Zaragoza.

D. Y icen te P reciado  A lbacete   Latín y castellano í 30 de Octubre de 1849, sin j Es Preceptor de latinidad.i oposición  .................  . i Es¡t'a dedicado á la enseñanza desde( 1834,

Í
Es Regente de segunda clase en la asignatura de matemáticas.

«n •Ju ®,11QmErado Catedrático, interino en 29 de Marzo de 1846 en virtud  de opos'i-
Cl0F n  ÍQ/Qf ' v , r,nn  1849 lúe nombrado Examinador para proveer por oposiciones las escuelas superiores de la provincia.

En 1853 y 54 ha desempeñado otras'cá
tedras y sustituido al Director del Instituto en ausencias y enfermedades.

/ Es Doctor en farmacia y Regente de se- 
y  1 gunda clase en historia natura l y física v' ' 1 química.

DVeza^ ! n / . T í .  f ; G utier“* ¡ Burgos. . . . . . . . . . . .  Historia n a tu ra l . . . . . .  j de Diciembre de 1849, sin J t u b r e ^ e T S s ^ v 0 r ?  ei? V  .de 0c~.............................' ) oposición  ........... \ / i  , ae 1845, y Catedrático interino enJ15 de Setiembre de 1846.
/ ,  E.a desempeñado varias comisiones de _  la Dirección del Instituto, y  es Secretario- v del mismo desde 1853.

I
Es Licenciado en leyes y Regente de segunda clase en latín y castellano.

Esta dedicado a la cnsom nza íIpqHp 
1846 como sustituto. '
, En 1847 desempeñó ia cátedra de be- breo además de la suya.

Ha cursado varias asignaturas de la carrera de letras.

Í
Es Doctor en farmacia y Regente de segunda clase en historia natura"!.

Fué nom brado Catedrático interino en 15 de Setiembre de 1846.
En 1848 y 49 escribió una Memoria so- bi e 1a manera de destruir los insectos en 

los .árboles frutales, y cedió dos ooleccio- nes de minerales al Instituto.
Desde 1850 á 55 escribió una Memoria 

sobre las enfermedades de la vid en la 
provincia de Málaga; publicó unas nocio
nes de historia n a tu ra l; fué noiftferado Di- 
iectoi interino del Instituto, y sustituyó varias cátedras.

f  Es Doctor en farmacia y Regente de se». |  gunda clase en física.
D. José Alfageme y O ííva. ,  V ergara.. . . . . . . .  Física y q u ím ic a . . , . , ]  ñ s i ^ e n ^ d ^ S e t i e i ^ t o * ^  8̂  *

  ' * } Está dedicado á la enseñanza desde 1844.I  Ha desempeñado varias cátedras y co~[ misiones.
I Es Doctor en medicina, Licenciado eni ciencias físico-matemáticas y Regente de 1 segunda clase en física.
I En 1835 fué nombrado pasante de la
1 Escuela de Navegación de. Cádiz jftr el Co- 
1 m andante general de este departamento 1 de Marina.

D. Antonio S uarez-y  R o- jy  , • M aíM nífi™  i 23 de Mayo de 1850, p o r /  . En 20 de Agosto de 1849 fué nom bra-driguez. . . . . .  }valencia............................  M atemáticas----oposición í  do Catedrático interino del Instituto de1  ‘ * \ Jaén.
. 1 En 1850 fué propuesto p a ra la  cátedra

i  de matemáticas sublimes de la Universidad 
‘ • I  de Sevilla, prévios ejercicios de oposición.I  Es individúo de .varias corporaciones

i científicas, y ha desempeñado otras cáte- 
— • I dras por enfermedades ó ausencia de sus\  propios Profesores,

D. José García M uñoz  M álaga.. . . . . . . . .  Lógica.  ¡ de 488°- sin I F ^ S o S a T ó  U te rin o 8 p w R w í'ó rd e n' oposición | de 6 de octubre de 1846.

Í
 Es Licenciado en medicina y Regente desegunda clase en historia y geografía.

Fué nombrado Catedrático interino en 3 de Abril de 1847.
Desde 1849 á 57 ha sido nombrado Di

rector interino del Institu to , y desempeñado varias clases y comisiones.
- f

. / E s  Doctor en jurisprudencia y Regente
±  • I en francés y literatura española. "

1 En 36 de Enero de 1849 fué nom brado 
i agregado con sueldo de la facultad de le-

D. Ignacio IbarraP esquera. Valladolid, . . . . . . .  Latín y castellano i ^ e de Én 1839, 40 y 44 sustituyó varias cá -( oposición......................\ tedras por nom bramiento del Claustro de
i la Universidad.
I En 1848 sustituyó la cátedra de francésf y fué nombrado individuo de la Comisión - - \  local de Instrucción primaria,

Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión de
lNü“ bres- Institutos. Asignaturas. si ha sidoMu^oposicion TítuldS, aiéntos y servicios.

Í
Es Licenciado en medicina y Regente 
de segunda clase en historia natural.

Desde 1847 á 4850 sustituyó varias ve-, 
ces por enfermedades del Profesor propi$* 
tario las cátedras de mineralogía y zoolo
gía del Museo de historia natural de Ma
drid.

En 1850 fuó nom brado Secretario del 
Instituto.

Desde 1844 ha reunido una colección de 
objetos de historia natural con que ha en
riquecido el gabinete díl Instituto.

/ Es Licenciado en medicina y Regente I en historia natural.
I En 1.° de Enero de 1846 fué nombrado
I sustituto de historia natural en el Instituto
1 de Orense, y  Catedrático interino en 15 de

^ e*ro ^ ^e i~ i Salamanca. . . . . . .  Historia natural de Setiembre de 1850,/ Ha estado encargado de la Secretaría deanaez*  ..................... * * ‘ ’ ’ ‘ * sin oposición....................A la facultad de filosofía y de la cátedra de
I historia natural en la Universidad de San- i  tiago.

I  En 4 850 hizo una colección de las plan- 
í tas de las inmediaciones de*la ciudad.
I Ha desempeñado otras varias comisio-
' nes del servicio.
I Es Doctor en farm acia, en ciencias físi-
I co-matemáticas y en filosofía, y Regente de 

i 1 segunda clase en historie natural, física y
1 química.1  Está dedicado á la enseñanza por Real 
n o m b ram ien to  como ayudante de la clase 
|%e físiea de la Universidad de Madrid *des- 
J de el 18 de Diciembre d« 1841.

J  En 1.° de Octubre de 1848 se encargó
D. Mariano Santistéban., . .  Sanlsidro(Madrid). Física v q u í m i c a . 1-° .de Setiembre de 1850,./ de la clase de física del Instituto de San’ ’ t sin. oposición.. m............... \  Isidro por orden de la Dirección de Ins-

Jtruccion.
1 En 1856 y 1857 ha sido Juez en varias
I  oposiciones.1 En 1854 publicó un  m anual de química

I  elemental declarado de texto por el Conse- .
4 I  jo de Instrucción pública.

i En 1856 dió á luz otro uianual de fí«i-
* I ca y elementos de química declarado tap i-

\  bien de texto.
/ Es Doctor en ciencias.
1 Fué nombrado Catedrático interino en 6 
I de Setiembre de 1849.
1 En 1846 ingresó como pensionado en la

D. Rafael García y Alvarez. Granada.................... Historia n a t u r a l . . ! 4 * de Setiembre de 1850,/ Escuela norm al de filosofía.* S sin oposición................ ... \  En 1849 fué propuesto en terna para la
- 1 cátedra de historia natural de la Escuela

I de montes.
i En 1854 y 1856 ha desempeñado varias 
\ cátedras y comisiones.

Í Es Doctor en farmacia y Licenciado en 
ciencias naturales.

En 9 de Febrero de' 1849 fué nombrado 
Ayudante interino de la cátedra de h isto
ria  natural de la Universidad de Santiago.

Ha desempeñado algunas comisiones.

I
Es Preceptor de latinidad, dedicado á la 
enseñanza desde 4832.

En 18 de Marzo de 1843 fué nom brado 
por la Dirección de Estudios Catedrático 
interino de Sanlúcar de Barrameda,D. Lúeas Eduardo Bek y Ca-1 gevilla  ̂ - j 26 de Setiembre de 1850,drl . . . . . . -----. . . . . . . . . . . í  . . . . . . . . . .  g     j por Opos¡c¡on

/ Es Bachiller en teología, Preceptor de
/ latinidad y Regente de segunda clase en 

francés.
Está dedicado á la enseñanza desde 

“ 1838. .
En 1845 . fué nom brado por el Rector,

, . í i  A„fnLrfl A¿x .•  sustituto de las cátedras de la tjn , francés,D. Benito María E scalada.. S a l a m a n c a L a t i i r  y caste llano .. . .  de Octubre de 1850, s in /  rej¡g¡on ¿ historia.
opo sic ion ... .........\ En 8 de O cti¿re  de 1849 fué nombrado

1 Catedrático interino del Instituto.
I  En 1853 publicó un vocabulario latino 
V español.
f Ha sustituido varias clases por enfer- l medad y ausencia de los Profesores pro- . ' '  pietarios.
i  Es Bachiller en  filosofía y Regente de se- 
J gunda clase en latin y castellano.
I Está dedicado á la enseñanza desde 1840 v J e n  que hizo oposición y obtuvo la cátedrald e  latinidad de Orduña.
1 En 1845 fué nombrado sustituto de la -  

 ̂ itin , y Catedrático interino en 15 de Noviem-Jbre de 1846.
I En IS'48 publicó una gramática h ispa-

D, Raimundo Miguel  B u rgo s ... '  . . . . . . .  Retórica y poética.. . .  2 de Noviembre de 1850, s in /no-la tin a  que fué adoptada de texto& J 1 ( oposición.  ___ _ \  En 1843 publicó*una colección de tro -Izos latinos que fué igualmente declarada 
.ld e  texto.
I  En 1857 publicó su obra titulada Curso¡elemental teórico-práctieo de retórica y poé- 

¡ t ic a ,  que fué señalado de texto por el Real 
I CoDsejo de Instrucción pública. 

m f Ha desempeñado algunas cátedras en
* 1 sustitución, y la Secretaría del instituto en\  que sirve.

, Es Arquitecto y Regente de segunda
* / clase en la asignatura de matemáticas.\  -1 Ingresó en la enseñanza con el carácteri de interino por Real órden de 13 de Julio

D. Cárlos Üriarte y Furira . Y e r g a r a . j  ^ a êmaHcas elem enta-| 16 de Noviembre de 1850J  de 1847. -J s  ( les...............................   ( sin oposición     \  En 1847 se le encargo la Secretaria de
- 1 Instituto.

. I  En 1851 y 53 ha desempeñado en sus-
[ titucion la clase de dibujo de dibha es- 
\  cuela.

Í
Es Licenciado en jurisprudencia y Re
gente de segunda clase en retórica é h is
toria.

En 26 de Abril de 1846 fué nombrado 
sustituto en el Instituto de Huesca.

En 8 de Febrero de 1847 fué nom bra- do Catedrático interino de retórica en el 
mismo Instituto.

Desde 1847 hasta la fecha ha ejercido e¡ 
cargo de Director en los Institutos de Hues
ca , Orense y Jerez.

Es individuo de varias corporaciones

I
Es Bachiller qg filosofía y Regente de 
segunda clase en matemáticas.

En 15 de Setiembre de 1846 fué nom -
? 8 «  h ^ o p o sT c to n  á la cátedra de 

matemáticas del Instituto de Valencia, cu - yos ejercicios fueron aprobados.
En 1855 fué nombrado Director inte

rino del Instituto. (Se continuaré).

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 20 de Abril próximo se celebrará subasta pú 

blica eñ el establecimiento de las minas de Riotinto para 
la adquisición de 100.000 ladrillos, 40.000 lejas y 20.000 
baldosas á los precios máximos admisibles de 16 rs. por 
cada ciento de ladrillos, 18 por cada uno de teja y 32 
P9X ei.de baldosas."E í pliego de condiciones se halla de manifiesto én di
cho establecimiento y en esta Dirección general.• Las proposiciones se presentarán arreglada» al modelo siguiente:(tEi que suscribe, vecino d e    enterado del pliegode condiciones para contratar el surtido de 100.000 ladrillos j 20.000 baldosas y  40.000 tejas para este establecimiento en el presente a ñ o , se compromete á tomarlos á su ¿argo Con árreglo á dichas condicidnes por el precio, 
d e , . , , .  (expresado por letra).

* (Fecha y firma.)»
Madrid 9 de Marzo de/486Q.=Ei Director general, Ma

nuel María Yaíiez.de. Biyadeneira.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe- 

cbá,, esta Dirección general na señalado el dia 13 del 
próximo mes dé Abril, a las doce fie sü  m añana, parada adjudicación en pública subasta dé lá construcción del 
tfbfcó M ^  tercer órden Q W &
de Mombuey á  Moyai  ̂cuyo jir^u p u és tp  es de 453.769 rs. 
15 cén ts,

. La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Barcelona ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ámbos puntos dé manifiesto, para conociiuien-^ 
to del público, el presupuesto , condiciones y planos coi- 
respondientes.Las proposiciones se presentarán-en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 22.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos Ó inás proposiciones . iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una.  segunda licitación abierta en los térm inos.prescritos por 
la citada instrucción debiendo ser ia prim era mejora 
que se haga por lo ménos de 1,000 rs., quedando las de
más á voluntad de los lidiadores siempre que no bajen 
de 200. • -Madrid 3 de Marzo de 1860.—El Director general de 

: Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e   ....................... , enterado del
•anuncio  publicado con fecha 3 de Marzo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju

dicación en pública subasta de la construcción del trozo 
tercero de la carretera de Caldas de Mombuey á Moya,, se compromete á tomar á sii cargo las mencionadas' ob¡ aS,v

con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por lá cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa: y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de Fe
brero próximo pasado, esta Dirección general ha señala
do el dia 13 del próximo mes de Abril, á las doce de 
su mañana,, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de afirmado y arreglo de la explanación de ios 
trozos tercero y. cuarto de la carretera de Tarragona á P¿dáuiós, sección de la provincia de Tarragona, cuyo pre
supuestó asciende á la cantidad de 291.980 rs. 91 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción ále 1̂8 de Marzo de 1852r en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tarra
gona ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
limbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon

d ien tes . -Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviám ente eómo garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 44.500 reales en dinero ó a c c io n e s  de cam inos, ó bien en efectos de 
la D euda 'publica ;d tipo q lié les está asignado por tos respectivas dispodeiones vigentes, y en los qae no lo 
tuviereipal .de su cotización en la bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie

go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejo
ra que se haga por lo ménos de 500 rs., quedando las de-, 
más á voluntad de los lidiadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 6 de Marzo de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposioion.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publi

cado con fecha 6 de Marzo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de afirmado y arreglo de la expla
nación de ios trozos tercero y cuarto de la carretera dé Tarragona á Palamós, sección de la provincia de T arragona, se compromete á. tomar á su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. .....(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m«^ 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra,’ por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del próponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Abril, á las doce de so mañana, paya Ia adjudicación en públiéa subasta de lasobfras de Variación 
de la carretera de Madrid á la Coruña entre .San Hoófon

de Bembibre y Cacabelos, por Ponferrada, cuyo presupuesto importa la suma de 1.743.535,84 rs. vn.
La Subasta se celebrará en los términos prevenidos 

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en está córte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en León 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno 
Votro punió de manifiesto, para conocimiento del p ú -  

Ju ico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cer-* 
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la Cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de^ 
8Ó.ÜÜ0 rs. en dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda público ai tipo que les está asignado por ia s  respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren a| de su cotización en la Bolsa*eldja an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo qué previene la referida instrucción.En el caso.de que resultasen dos ó mite proposiciones iguales, se celebrará, únicamente' entre sus autores, una 
segunda licitación abtórtá en los tórníioós prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora que se 
haga por lo méhes de 3.000 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que n« bajen de 500 
rea les <Madrid 6 de Marzo de 1860.«*E1 DiPéctor general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D» N. N., Vecino d e,    enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Marzo próximo pasado, y d élas  condiciones y  requisitos que ge exigen para la adjudica- d otr  etl  pública subasta de las obras de variación de Ja



carretera de Madrid á la Coruña, entre San Román de 
Bembibre y Cacabelos, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre 
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 41 de Marzo de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.487 ind iv iduos, de los cuales 
los 88 han sido nuevos im ponentes—  148.524 

Se han devuelto , á solicitud de 96 in
teresados  ...........................  421.092,86

El Director de sem ana, 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
La Secretaría del Ayuntamiento de Toril, en esta pro

vincia , se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba. Su dotación consiste en 3.300 rs. anuales paga
dos por trimestres.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquel Ayuntamiento dentro del término de 30 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio ofi
c ialm ente; debiendo procederse á su provisión trascwr- 
rido dicho plazo , con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 4853.

Cáceres 3 de Marzo de 4860.*=»El Gobernador, Fran
cisco Belmonte. , 4 103—3

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Guijo 
de Galisteo, en esta provincia , dotada con 2.800 rs. ve
llón, se halla vacante por inutilización legal del que la 
obtenía.

Los aspirantes á ella que reúnan la suficiente aptitud 
pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del término de un mes, á contar 
desde el dia en que se anuncie oficialmente; en la inte
ligencia que su provisión se hará con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1863.

Cáceres 6 de Marzo de 1860,=»El Gobernador, F ran 
cisco Belmonte. 1166—3

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante el destino de Secretario del Ayun

tamiento de Rute, dotado con 3.900 rs. anuales pagados 
por mensualidades vencidas, se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para que los aspirantes á 
dicho, destino presenten sus solicitudes al Alcalde de la 
referida villa dentro de los 30 dias siguientes al de la 
publicación del presente edicto.

Córdoba 6 de Marzo de 4860.=*Manuel Ruiz Higuero.
1 1 65 -3

Obispado de Osma.
Nos D. Fray Vicente Horcos Sanm artín, por la gracia 

de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Osma, 
Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III y de la americana de Isabel la Cató
lica , del Consejo de S. M. &c.

Hacemos saber que en nuestra diócesis se hallan va
cantes los curatos que á continuación se expresan:

De segundo ascenso: Quintana del Pidió, Piquera, 
Langa, Almazul, El Rivero de la villa de San Esteban de 
Gormaz, parroquia de la Mayor de la ciudad de Soria.

De primer ascenso: Aguilera (la), Cuenca (la), Que
mada, Gormaz, Cubo de la Sierra y su anejo Segoviela, 
San Andrés de Almarza, Fuentecantales y su anejo A y- 
lagas, Almarza, Tajueco.

De entrada: Castil de T ierra, V alderrueda, Herrerra, 
Villar del Ala y su anejo Azapiedra, Arauzo de Salce, 
Villanueva de Gormaz, Villares (los), Nomparedes, Tar- 
delcúende, Ocenilla y su anejo Toledillo, Cascajosa y su 
anejo Osonilla, Cuéllar, Fuensauco.

Los cuales hemos resuelto proveer conforme á lo dis
puesto en él Santo Concilio de Trento en concurso gene
ra l , con los demás que vacaren de sus resultas y d u 
rante un año, á contar desde el últim o dia de ejercicios, 
y con sujeción á la nueva demarcación, división y clasi
ficación que se haga de parroquias en cumplimiento del 
artículo 24 del último Concordato.

En su virtud llamamos al referido concurso á las per
sonas de dentro y fuera de la diócesis , que teniendo las 
cualidades canónicas para obtener beneficio curado qu ie- 
ran,oponerse á dichos curatos, y les citamos á que com
parezcan en el término de 50 d ias , y presenten por sí ó 
por apoderado en debida forma en nuestra Secretaría de 
Cámara la correspondiente solicitud acompañada de la fé 
de bautism o, .títulos de los beneficios que actualmente 
poseyeren y de Ordenes, documentos de grados académi
cos, estudios, méritos lite rarios , servicios contraidos, y 
además letras testimoniales de sus Prelados los que sean 
de fuera de esta diócesis.

Los ejercicios con que se ha de probar la idoneidad de 
los opositores se rá n : para los teólogos y canonistas, lec
ción de media hora, con término de 24, sobre los puntos 
que dados tres piques elijan del Catecismo romano de 
San Pió V los prim eros , y de las Decretales los segun
dos: contestando á continuación á los dos coopositores 
que estén encargados de argüirles dos argum entos que 
tendrán á su vez de un  cuarto de hora cada uno , y un 
exámen en materias morales por otra media hora.

Los moralistas serán examinados por espacio de una 
hora en teología m o ra l, y de media en grámatica latina 
y doctrina cristiana; advirtiendo que la censura de apro
bación se fijará mayor ó menor, según lo sean la catego
ría y clasificación de los curatos.

En todo lo demás se observarán las prácticas y cos
tum bres del Obispado. Los opositores Párrocos compare
cerán personalmente dentro de los ocho dias siguientes 
al del cumplimiento de los 50 señalados en nuestro edic
to para dar principio desde luego á los ejercicios; en la 
inteligencia de que de no verificarlo así se entenderá que 
renuncian  á la oposición. Los que no sean Párrocos 
aguardarán el aviso que oportunam ente se les dará por 
medio de sus procuradores, á fin de evitarles los gastos 
que ser ian consiguientes á una larga estancia en la ca
pital de la diócesis.

Y pare que llegue á noticia de todos mandamos fijar 
el presente, firmado de nuestra m ano, sellado con el de 
nuestras armas episcopales, y refrendado por nuestro 
Secretario de Cámara en la villa del Burgo de Osma á 27 
de Febrero de 1860.«=*Fray Vicente, Obispo de O sm a.=  
Por mandado de S. E. I. el Obispo mi señor .•■Licenciado, 
Salvador Martin, Secretario. 1183

Estado de la Sociedad
del Crédito Moviliario Barcelonés en 29 de Febrero de 1860.

Arrrtvn Pesos fuertes.ACTIVO. 11

Acciones...................................................    2.100.000
Existencia en ca ja .........................................  484,929’! 66
Préstam os  ..............'.............................  284.4fí4’33g
Efectos propios en c a rte ra .......................... gj ggj
Corresponsales................................................ 34.063’! 26
Varios deudores ..........................   i .m .3 9 8 '3j.|

¿■Í14.í36’6i9

PASIVO.

£aP>tal...........................................   3.000.000
Cuentas corrientes  .............  863.844’586
Fondo de reserva ................................................. 16.2 95’933
Varios acreedores.......................   234.296’! 30

4.114.436’649

Total activo  4.114.436’649 > ,
- Total pasivo. . . . .  4.114.436’649 í lGUAL-

El Administrador, Vicente Rosell.

Sociedad valenciana de Crédito y Fomento.
CAPITAL,

Rs, vn, Génte.

A cciones,...............................................  17,000.000
Efectos en cartera ........................... .. 22.438.617,16
Varios deudores....................................  1.948.906,97
Caja ................    7.001.717,47

Rs. v n   48.389.244,60

PASIVO.

Capital......................................................  25.000.000
Cuentas corrientes............................... 9.461.422,14
Depósitos.................................................  7Í058Í193Í51
Varios acreedores ........   6.869.625,95

Rs. v n   48.389.241,60

Valencia 29 de Febrero de 1860. =* El Interventor, 
J. Camarero,«®El Director, Fulgencio Junin.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la misma en 29 de Febrero de 1860.

Rs. vn. Cénts.
a c t iv o .     —

Acciones.........................   18.000,000
Efectos á co b ra r..............................  17.762.329,04
Caja...........................................................  3.677.338,64
Efectos públicos...................... ................ 2.331.481,50
Deudores diversos.................................. 4.735.253,97

Total  43.506.403,45

p a s i v o .
Capital..................................   24.000.000
Cuentas corrien tes.................................  10.511.426,50
Imposiciones con in te ré s .  ...............  4.389.748,50
Acreedores diversos..............................  4,605.228,15

Total. . . . .  43.506.403,15

• Valencia 4.° de Marzo de 1860.—Los Directores, Gaspar 
Dotres.«* Juan Díaz de Brito.—V. Ferrer y Bartual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 1 DE MARZ0  

d e  1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido* 0° 

y milíme
tro».

Tempera* 
tora en 
grado» 

Reanmnr

Tempera
tura en gra* 

do» centí
grado».

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 m .. 

4 2 . . . . .  
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

703,16
703,68
702,30
700.84
700.33
699/62

—2*,3 
4*,5 
4" 9 
9°,5 
4°,8 
6M

—2*,9 
1*,9 
6M 

41 *,9 
6,°0 
7°,6

N. N. O ... 
N O . .. 
O. s . o . . .  
S. S. 0 . . .
o ..............

Despejado.
Idem.
Idem.
Alg.anube.
Cubierto.
Idem.O. S. 0 . . .

Temperatura m á
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del d ia ...

9#,7 

4 2®,2

r ,  e

12M

4 5°,2 

—3o,3

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

4,2 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO=
DESPACHO TELEGRÁFICO. 

Observacion meteorológica del dia 11 de Marzo de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milime • 
tro», i  0 y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grado»

Dirección
del

i

Eatadodel cielo.
centígrado». viento.

8 de la m. 763,5 4M N. E . . . Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 6 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.
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ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .----- 775,6. 3°.8 . N. N.O. Muy nublado.
Paris........................ 775,7. 2°,8. N.N.O. Nubes.
Bayona................... 771,4 . 2°,8. N. E ... Despejado.
L y o n ... ............... 775,8. 5o,8. N........ Cubierto.
M adrid................... 766,5. 4o,9. N. N.E. Despejado.
San Fernando .. .  . 767,8. 10°,9. E. N.E. Muy nublado.
Bruselas................. 773,8. 3o,8. N.N.O. Idem.'
T u rin ...................... 765,6. 10°,0. O......... Despejado.
Lisboa....................
Roma......................

768,9. 44°,5. N.N.E. Alguna nube.

Florencia............... 760,2. 5°,5. N. E .. Despejado.
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .

769,9. - i r . 8 . Calma. Nubes.

Stockolm o.............
Argel......................
C openhague..........

767,4. - 5 o,7. E. N.E. Cubierto.

763,7. -4 ° ,7 . N........ Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rm iños m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.

2.194 fanegas de trigo.
573 arrobas de harina de id.

4.300 libras de pan cocido.
2.606 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 39.580 libras de peso.
304 carneros, que hacen 7.350 libras de peso.
135 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE ROY.

Carne de v aca , de 49 á 53 rs. a rroba , y de 18 ¿ 2 0  
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 104 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, á 64 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 105 á 107 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceito, de 74 á 75 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rro b a , y do 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 ouartos libra. 
A rroz, de 30 á 33 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 ü  á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 70 rs. a r r o b a , y de 22 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE ROY.

Cebada, de 28 á 30 y% rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
50 fanegas á . .  48 rs. 40 fanegas á . . 54 y% rs.
34.....................  46 % 72................... . 50
36.....................  45 4 6 .................. 51
24.....................  46 34................... . 53
30.....................  47 % 44.................... . 46*/*

420........ .......... .. 48 30............. ; .  .
2 0 .. .................  50 68 .........................

*** ya 
51

5 1 . , . 49 4 4 ,.................
vi yi
49

2 0 ,. .................. 50 90.................. 50
96,........... 49 y%

Trigo vendido........... 950 fanegas
Quedan por vender 4.554,

Precio m áxim o............  53.
Idem mínimo,
Idem m ed io . . ..............  49,05.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 41 de M arzo de 1860.— E I A lc a ld e -C o rre g id o r,

Duque de beato.

PROVIDENCIA SJUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan

guas, Juez de primera instancita del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del Escribano de número D. Jerónimo Mon
tesinos, se ha señalado á junta ¡general de acreedores de la tes
tamentaría concursada de D. Mariano Largo para el dia 16 de 
Marzo próximo, á las diez de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territo r ia l, por suspensión de la que 
estaba mandada celebrar el 29 del actual.

Lo que se hace saber para qu o Hegue á noticia del público.
Madrid 27 de Febrero de 18i 50.—Jerónimo Montesinos.

1122

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Jerónimo Montesinos, se 
han mandado poner de manifiesto las cuentas rendidas por los 
señores síndicos de la testamerataría concursada de D. Mariano 
Largo por término de ocho dias en el despacho de dicho Escri
bano, que lo tiene calle Mayor, 74 y 76, cuarto principal, para 
que se enteren de ellas los acrea-dores que se ignora su domicilio 
y no se les ha notificado el auto en que se ordenó lo estuviesen 
por 15 dias.

Lo que se hace saber para qiie llegue á su noticia.
Madrid 28 de Febrero de 186W— Jerónimo Montesinos. 1123

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prime
ra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se cita, llama 
y emplaza á Genaro Aznar y M irilla , para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados d*sde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca'en dicho Juzgado para hacerle 
saber cierta providencia dictada en la causa que contra él se si
gue'por estafa; apercibido que de no verificarlo en dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar. 1124

El Licenciado D. Jacobo María pe Agüero, Abogado de los 
Tribunales nacionales, Caballero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de 
esta villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José de Llamas 
natural de Muelas de los Caballeros, provincia de Zamora, de 25 
años de edad« para que en término de 30 dias comparezca per
sonalmente á responder á los cargos que en causa criminal se le 
sigue de oficio en este Juzgado por el delito de hurto; pues si así 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo se sustanciará y  determinará en su ausencia y 
rebeldía, y sin más citarle ni emplazarle hasta definitiva inclu
sive , entendiéndose los autos y demás diligencias con los estrados 
de este Juzgado, y le parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en Navahermosa á 1.° de Marzo de 1860.=^Lícenciado 
Jacobo María de Agüero,—Por mandado de S. S ., Aniceto Ortega 
y Muñoz. 1105

■ ■■ ■ ■ -  ■ p ■■ i .- ■■■ - >

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en el expediente de concurso voluntario pro
movido por D. Pascual Revenga, vecino de esta ciudad, he acor
dado en providencia de este dia convocar á junta general de 
acreedores á los bienes del mismo para nombramiento de síndi
cos , cuyo acto tendrá lugar en la sala de este Juzgado, sito en la 
callo de la Torrecilla, núm. 10, el dia 30 del presente mes de 
Marzo y hora de las doce de la mañana.

Dado en Valladolid á 1.° de Marzo de 1860 —José Sabater.— 
Por su mandado, Juan Lefort. 1106

D. Juan Bohigas, Juez especial de Hacienda de la provincia 
de Orense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Calvo, vecino 
de Romariz, distrito municipal de Rios, en el partido de Verin» 
uno de los de esta provincia, por término de 30 dias, para que 
se presente en este Juzgado por su Escribano á fin de responder 
á los cargos que contra él resultan en causa que se le sigue so
bre contrabando de sal y  calumnia imputada del mismo delito 
ó su vecina Teresa Vallejo; apercibido de que pasados que 
sean dichos 30 dias sin verificar su presentación, se sustanciará 
la causa en rebeldía, practicándole las notificaciones que ocurran 
en los estrados de esta audiencia, las cuales le pararán igual per
juicio que si fuesen en su persona.

Dado en la ciudad de Orense á 1.° de Marzo de 1860.=Juan 
Bohigas—Por mandado de S. S ., Valentín de Nobon. 1107

Por providencia de este dia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se cita, llama y emplaza á Francisco Magan Gó
mez, natural de Nobalejo y vecino de Almadén, desertor del 
presidio de Barcelona, para que en término de 30 dias se per
sone en el oficio del actuario á ser notificado de la sentencia eje
cutoria en la causa en su contra y de otros por robo á los pres
bíteros D. José y D. Francisco Segura; apercibido de que tras
currido sin verificarlo se entenderá dicha diligencia con los es
trados de este Juzgad®.

Cáceres 2 de Marzo de 1860. =  El actuario, Saturnino Gómez 
y Celaya. 1108 j

i
Juzgado de la Dirección general de Administración militar. =  

D. José Amaz, mozo que fué de las oficinas de Administración 
militar de Cataluña desde 1836 á 1840, se presentará ante este 
Juzgado, ó bien manifestará at mismo su actual domicilio en el 
término de 20 dias, á fin de recibirle declaración en causa que 
se sigue sobre falsificación de cartas de pago datadas en cuenta 
por el Tesorero de Rentas de Barcelona. 1109

D. Francisco López Granados, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Carlos III, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Búrgos y  Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido &c.

Por el presenle cito, llamo y emplazo á los parientes del finado 
D. José Beker que se crean con derecho ó sus bienes para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde que aparezca in
serto en la Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirlo en este 
mi Juzgado, en autos de ablntestato y presente Escribanía; pues 
pasado sin efectuarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

San Fernando 1.® de Febrero de 1860.^Franciico López Gra- 
nadoí.^José M. Warleta. 11 ío

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito de la Universidad de ésta capital, refrendada del Escri
bano D. Rafael de Casas, en el expediente de siete trozos de tier
ra de riego en el pago de Almizaraques, término de Cuevas, pro
cedente de beneficencia, provincia de Almería, núm. 45 del in
ventarlo , que se remató como bienes nacionales en la subasta de 
7 de Noviembre ú ltim o se  cita á D. Lorenzo Lechuga para que 
dentro del término de segundo dia comparezca en el oficio del 
actuario para oír la notificación de adjudicación y entregársele 
los testimonios necesarios á fin de que realice el pago del primer 
plazo dentro de 15 días, y pasado este último término y  el se
ñalado para la notificación sin que comparezca ni realíce el pago 
citado se le declarará incurso en las disposiciones de los artí
culos 38 , 89 y 40 de la ley-de 11 de Julio de 1856. 1125

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Un despacho telegráfico expedido en Lóndres el 6 
contiene el texto  del m ensaje p ropuesto  en la Cáma
ra  d é  los Comunes por M. K ing lake? concebido en 
estos té rm in o s :

«La C ám ara agradece á S. M. h ab e r perm itido  Ja 
publicación de la correspondencia re la tiva á la an e 
xión de la Saboya y  del Condado de Niza á Francia, 
causándole al propio tiempo sentim iento la noticia de 
este proyecto. Satisfactorio sería para  la C ám ara el 
saber que la R eina invitase á las grandes Potencias á 
que se adh irieran  con ella en contra de un proyecto 
qu e  solo puede excitar la desconfianza en  Europa.))

E n la Cám ara de loe Lores, Lord Ellenborough 
preguntó  si las opiniones del Gobierno acerca de la 
anexión de Saboya y Niza á F rancia se han comu
nicado á P ru s ia , R usia y  A u s tr ia , y  si se han hecho 
gestiones p ara  ob tener la cooperación de estas Poten
cias á fin de decidir á  Francia á que  abandone dicho 
proyecto.

El D uque de N ew castle contestó que las opiniones

del Gobierno hab ían  sido trasm itidas á P ru sia , Rusia 
y Austria en los despachos dirigidos por Lord John 
Russell á Lord Cowley en 18 de E nero  y 13 d e Fe
brero  últim os.

Concluimos de in sertar con el siguiente documento 
la correspondencia diplom ática re la tiva  á la anexión 
de la Saboya á F ra n c ia :

El despacho núm. 32 , dirigido por Lord Russell al 
Conde Cowley, contiene la respuesta del Gobierno al des
pacho del 5.

«Foreing- Office 13 de Febrero.—He sometido á la Rei
na el despacho de V. E. respecto á la Saboya. M. Thou- 
venel dice , en suma , que el Gobierno francés no ha di
simulado nunca que, en su opinión, si los territorios dei 
Rey de Cerdeña se aumentaban considerablemente, la 
anexión de la Saboya y Niza á Francia sería necesaria 
para la seguridad del Imperio francés; que el tratado de 
Zurich no preveía el engrandecimiento de Cerdeña, y 
que por este motivo no se habia pensado en la anexión 
de la Saboya ; pero que si los votos de la Italia central 
aum entaban las posesiones del Rey de Cerdeña y le po
nían al frente de 41 millones de italianos, la seguridad 
de Francia necesitaría la anexión de la Saboya y Niza.

Tengo que responder que aun cuando el proyecto de 
incorporar la Saboya á Francia ha sido algunas veces 
mencionado á V. E . , estaba sin embargo en contradic
ción con las proclamas del Emperador ántes y durante 
la guerra de Italia, y que ha sido recientemente cuando 
esta anexión ha aparecido como un arreglo probable. 
Tam bién, pues, recientemente el Gobierno de la Reina 
ha creído deber exponer objeciones formales contra 
ese proyecto. El Gobierno de S. M. no puede imaginar 
que la seguridad de la Francia, de un  país tan rico, tan 
populoso y tan m ilitar, que tiene 36 millones de habi
tantes sin contar sus colonias, pueda peligrar por la 
existencia a! otro lado de los Alpes de un Estado de 4 4 
millones de alm as, cuya base aun no está asegurada, ha
llándose amenazado en la parte de la Lombardía por el 
A u str ia , hasta el punto de estar incompleta su misma 
independencia.

Se dice que no es solo la C erdeña, sino la Cerdeña 
como parte déla  Confederación, lo que puede causar da
ño á Francia. Si el peligro existiera realm ente , no pro
vendría del pequeño aumento de población en la Cerde
ña , sino de la fuerza que pudieran tener otras Potencias 
que se aliasen con el Piamonte contra Francia.

Me parece deducir de vuestro despacho y  de otro lie" 
gado aquí el 14 que el Emperador consultará á las 
grandes Potencias de Europa sobre tal proyecto, si per
siste en é l , y que jamás ha pensado en violentar al Rey 
de Cerdeña ni al pueblo de Saboya y Niza.

La continuación de esta correspondencia podrá, pues, 
dejarse para otra época. Entre tanto V. E. leerá este 
despacho á M. Thouvenel, y también el del 28 sobre el 
mismo asunto. Si S. E. lo desea, le dejareis copia de 
ámbos.»

En un despacho particular dirigido por Lord Cowley 
á Lord Russell, M. Thouvenel reitera la seguridad dada 
por el Emperador de que no anexionará la Saboya con
tra el deseo de los saboyanos y sin haber consultado á 
las grandes Potencias europeas.

La correspondencia termina con la comunicación si
guiente dirigida por Lord Cowley á Lord Russell el 18 de 
Febrero:

«Conforme á las instrucciones contenidas en el des
pacho de V. E. del 43 respecto á la anexión, leí este 
ayer á M. ThoHvenel, y también el de 28 del mes ante
rior sobre igual asunto, aunque el último le habia 
sido ya comunicado. M. Thouvenel no me pidió copia. 
Dijo que las razones de V. E. eran poderosas, pero que 
no podia responder. No me es posible decir si S. E. inte
nta ó no contestar á vuestros despachos.»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Marzo,— In te rio r, 43 1/8.—Diferido, 33. 
^3 jAmsterdam 5 de Marzo. ^  Interior, 44. — Diferido,

INTERIOR.
MADRID 12 DE MARZO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

L ista  de las personas que se han suscr ito , trabajadores en 
la obra de la nueva  Casa de M oneda , y  cuya entrega del 
m etálico ha sido hecha por el habilitado y  p agador de d i
cha obra D. M anuel R evilla  , con expresión  de las ca n ti
dades que han  entregado.

Reales vellón.

D. Vicente Galan.....................................................
D. Francisco Falla.....................................................  2q
D. Joaquín Toranzo.................................................
D. José Bosquet.........................................................
D. Fermín García.....................................................  47
D. Agustín López.....................   47
D. Juan León.............................................................  46
D. Francisco de la Torre........................................  jg
D. Sebastian Segovia...............................................
D. Luis Pidal........................................ .....................
D. Antonio Gómez................................................... 45
D. Antonio Bustamante............................................  45
D. Diego Vicente...................................................... 45
D. Jorge Alvarez Muñoz........................................  44
D. Eduardo Orbegozo................... ......................... 44
D. Francisco Ormachea..........................................  4 4
D. Faustino Martínez..............................................  44
D Zacarías Carrillo.................................................  44
D. Antonio Jiraenez.................................................  44
D. Benito Martin....................................................... 44
D. José Calzada........................... ...........................  44
D. Teodoro Escobar.................................................  14
D. José Sevilla..........................................................  44
D. Manuel Baró......................................................... 45
D. Casiano Eicamez  ................................ 4)
D. Diego Márquez............................... ....................  49
D. José Rubio........................................ ..................  42
D. Alfonso Fernandez............................................. 44
D. Francisco Rodriguez..........................................  4 4
D. José González D iaz . .................................._ .  44
D. Francisco Ruiz Rico..........................................  44
D. Francisco Ruiz.  .........................    44
D. José Serrano  ............      44
D. León Navarrete.. ............................................. 44
D. Manuel Sevilla.....................................................  44
D. Cárlos Nieto..........................    14
D. Solano Vicente..................................................... 44
D. Juan Abella.........................................................  44
i). Plácido Alvarez...................................................  40
D. Salvador Ortiz..................................................... 40
D. Antonio Vera.........................   9
D. Pascual Ramos....................................................  9
D. Faustino Torcáz..................................................  9
D. Gabriel Escribano..............................................  9
D. Manuel Regidor........................... : ..................... 9
D. Anselmo Albuerne............................................  9
D. Angel Benigno Y.............................................    9
D. Manuel Heredia.........................     9
D. José Diaz..............................................................• 9
D. José García y García.   .................................. 9
D. Ramón Diez .......................................... 9
D. Francisco Serón.........................   8
D. Juan Hernández....................................   8
D. Andrés Raso......................................................... 8
D. Antonio Zaragoza.............................................    8
D. Vicente Lastra..................................................... 8
D. Genaro Sánchez..................................................  8
D. Baldomero Ordax..................   8
D. Juan Flores. . .......................................................  8
D. Vicente García....................................................  7
D. Manuel Pascual................................................... 7
D. José Izquierdo.....................   7
D. Gonzalo Puebla. ............................................   7
D. Sebastian Grima.. ..........     7
D. Vicente Lillo........................................................  7
D. Javier Espinosa , ....................................  7
D. Francisco Arés.....................    7
D. Vicente Romero....................    7
D. Pedro Alvarez . . ................................ 7
D. José González .......... *...........    7
D. José Alvarez Ocaña  ...... . ................  7
D, Jerónimo Lorenzo..............................................  7
D. Clemente Víllamíl.................................... 7
D. Pedro González................................................    7
D. Julián González................................................   7
D. Domingo Paez....................................................   7
D. Basilio Gómez...............................    7
D. Blas Monforte.................................  7
D. Agustín Martínez................................................  7
D» Ramón Iglesias *............................................................7

D. Pedro G arcía  ....... .. ...........
D. Lorenzo García  ............... 7
D. Francisco Alamino [.  * ‘  ................. 7
D. Faustino de Mena   ‘ ‘    7
D. Agustín Flores....................................   7
D. Alfonso Rubio ’ [.*.*........... 7
D. Romualdo González Ovejero ’ [  .......  7
D. Ignacio Villafranca  ..........   7
D. José Rosdán.....................  *.’/ .’ ........  7
D. Cipriano Alonso...........................  ”  ”  7
D. José Martin............................  [ .................. 7
5 ‘ Vis®do.....................   7
D. Manuel Fernandez. ....................................  7
D Joaquín Vigil ....................................  7

8 : : : : : : : : : : : :  , ;
D. Narciso Ramos.. ........................................  7
D. Juan Arias *.’ ’ **.................................  7
D. Francisco Rodriguez ................ *..............  7
D. Santiago Berm ejo.. . / . ’. .............................  7
D. Andrés Moreno.. ................................  7
D. AnastasiO'Paniego. .. *..............................  7
D. Juan Antonio Suifordi.       .......................  7
D. Vicente Paniego  ............................. 7
D. Gabriel Campos ................................  7
D. Marcelino H errera. ! . .  *............................... 7
D. Benito Gaseo ...................................  7
D. Feliciano Groba. . . . . ’ ...........................   7
D. José Lueso    7
D. Eusebio Gómez..........................................  7
D. Antonio Obispo .......................................  7
D. Inocencio Valle ........................................  '
D. Gabr iel Escribano.. ! , ...............................  í
D. Valentín López ............................
D. Angel Flores..'.'......................................... 7
D. Jorge Perras... ............................. 7
D. Pió Melinchon................................................   7
D. Juan Antonio  ............................................ 7
D. Hermenegildo Mingo.     7
D. Pedro Colon ........................................  i,
D. Manuel Flores.. .............................................  7
D. Agustín Fernandez..............................................  7
D. Manuel Roscon.,,. ’ ” ..................................  í
D. V ícb r Vidal  ...........................  • 7
D. Cesión Valdíral. .............................. 7
D. Hipólito de la Igles¡a.V,V.V.  .......... 7
D. Tomás Escarza. . .  * - ’    7
D. Juan Violero... .....................................  7
D. Manuel González........................*.............  0

    10

L M o X d03 de 18 la núsva Gas» de '•*»
”  ................................................  1.447

7678
Por D. J, Abascal, Trigopranos. ’

L% a lá " n Z Pe¡ r aS qW $e ^  calle de Al

Reales vellón.
D. José Pendones  - -■ ’ ’   ............................... 20

Por D. J. Abascal, Trigopranos.

Los Comandantes graduados, Capitanes del batallon 
de cazadores de las Navas D. Rafael Paz y Tam ariz, D on  
Pedro Bárbara y D. Senén deCaveda, que habían sido S ¡ “
gravemente heridos en Africa y se hallaban curándose 
en esta corte, salieron ante-ayer por el ferro-carril de Alf 
cante para incorporarse a su batallón, ansiosos de con
tinuar la cam pana, a pesar de no hallarse aun entera 
mente curados de sus honrosas heridas.

También salieron con ellos otros varios Oficiales de 
distintos cuerpos de aquel ejército que se hallan en el 
mismo caso , y cuyos nombres ignoramos.

Anteanoche volvió á trabajar en Palacio delante de 
Herr ^ familia el hábil prestidigitador Mr

Por el ferro-carril de Madrid á Alicante circularon 
del 26 de Febrero al 3 del corriente 12.338 viajeros: el 
total general de productos durante dicho período fué 
936.367 rs. 97 cénts.

Por el de Madrid á Zaragoza circularon en igual 
periodo 6.170 viajeros: el total general de productos fué 
de 52.867 rs. 81 cénts.

 Estado sanitario.—La variedad y la mayor ó menor
fuerza con que soplaron en los dias que llevamos de mes 
los vientos Norte, Nordeste, Noroeste y Sudoeste han 
dado.’por resaltado un temporal duro, frió y revuel
to. Como es consiguiente, la temperatura ha llegado á 
resentirse de una m anera, que se ha visto  la columna 
termométrica oscilar entre 2 grados bajo 0 y 44#-H): la 
barométrica por lo común se sostuvo en la' sequedad y 
variable y á una altura regular; y  la atmósfera despeja
da , si bien no escasearon los celajes, las tMaaas v las 
nubes.

En nada variaron las enfermedades reinantes; ántes 
parece que se aumentaron los casos, que ya iban ce
diendo, del catarro estacional de que ya tienen noticia 
los lectores de El Siglo Médico; aumentáronse también 
las calenturas gástricas, las pleurodinias, pleuresías, 
neumonías y los dolores reumáticos , nerviosos y podá- 
gricos; disminuyeron en algún tanto las anginas y las 
erisipelas; pero fueron más frecuentes las toses nervio
sas , especialmente en los niños , las erupciones forun- 
culosas y herpéticas, y las afecciones de la médula es
pinal y del encéfalo.

Entre las afecciones crónicas abundaron las hidrope
sías, las parálisis , particularmente las hemiplegias y pa- 
raplegías, los catarros laríngeos, bronquiales y pulmo
nares , los dolores reum áticos, Las pleuro-neumonías, 
las tisis y  las afecciones del corazón y de los grandes 
vasos.

La mortandad con corta diferencia es la que siempre 
suele observarse á la entrada de una primavera fria y 
revuelta como la presente. ( El Siglo Médico.)

  Santo del día.—  San Gregorio el Magno, Papa y
Doctor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

CÓRDOBA 9 de Marzo.— He aquí el precio medio que 
han tenido los granos en esta provincia durante la pri
mera quincena de Febrero último: fanega de trigo,SS 
reales y 62 cén ts .; de cebada ,30  y 98; de centeno, $ 
y 3 f; de maíz , 37 y 75; arroba de garbanzos, 16 y 12, 
y de arroz , 26 y 8. (Diario.)

MÁLAGA 8 de Marzo.—Hemos sabido que habiendo 
entrado en convalecencia de la herida recibida en Cabo- 
Negro el Jefe del batallón cazadores de Arapiles, Coronel 
D. Romualdo C respo, visitó hace algunos dias el hospi
tal de Santo Domingo, donde se encuentran los moros 
que el referido Jefe hizo prisioneros en la accioa del dia 
12 de E nero : ai en trar en la sala, el moro más jóven II 
alargó la m ano. y con la sonrisa en los labios le dijo: 
«Ah, cabo g rande , bueno, bueno;» manifestando de este 
modo su gratitud al Coronel Crespo, quien contuvo á sus 
soldados diesen muerte á este moro, que tendido en el 
suelo tenia tres heridas. ,

Durante el mes de Febrero próximo pa^do se han 
recibido en esta Administración ae Correos 22 366 cartas 
procedentes del campamento de nuestras tropas en Atri* 
ca, y se han remitido de estapara el mismo 16.636. (Cor*
Tac* A a Aon A n ía  n4n \

A N U N C I O S.

LA A LIA N ZA .—COMPAÑIA DE SEGUROS GENE- 
rales en liquidación.—La comisión liquidadora de L 
presada compañía convoca á junta general de se 
accionistas para el dia 8 de Abril próximo con el 
enterarles del estado de su cometido y resolver |  
particular que se necesita para dar por t®rmin*d?ls . 
funciones de la comisión^, como Yirtualmente se ñaua 
liquidación de la compañía. ,

La jun ta  tendrá lugar en la calle del Prado, num- > 
á las doce de la mañana del referido dia 8 de

Por los liquidadores de dicha compañía , Manuel ai - 
ría Martínez. 4224—

ESPECTÁCULOS

T eatro Real. — A las ocho y media de la noche.- 
Lucia di Lammermoor, ópera en tres actos. . . .

Teatro del P rín c ipe . — A las ocho y media de w 
noche. L a  escuela de las coquetas, comedia en tres ac- 
tos. — La manóla, baile. — Las tramas de Garulla, pi®z 
en un acto. , . 1*

T eatro del Circo (Plaza del Rey). — A la s  ocho 
la noche.— El mal Apóstol y el buen Ladrón, drama 
cinco actos,— La Reina de las flores, baile. , ^

T e a t ro  de  l a  Z a rz u e la . — A las ocho de la noen . 
Los diamantes de la Corona.

Théatrk franÇáis.— Hoy no hay tuncion. f  
T eatro mecánico (P la z u e la  de las D escalzas].-- _ 

niendo que a u se n ta rs e  dentro de breves días sus 
o r e s ,  lo ponen en conocimiento del publico por se f 
?as las funciones que pueden darse. Estas serán 
más escogidas y variadas.


